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Este trabajo de tesis consta de tres partes, las cuales se encuentran 
divididas en cinco capítulos, dos apéndices y una bibliografía. 

En el primer capítulo Antecedentes y Objetivos del Sistema 
de Administración y Procuración de Justicia se presenta un estudio 
sobre los orígenes de la Informática Jurídica, las necesidades que dieron 
la pauta para el desarrollo del sistema, así como los principales objetivos 
a alcanzar por el mismo. 

En el segundo capítulo Análisis del sistema ~tains se ex-
ponen los principales puntos de las áreas jurídicas a desarrollar, plan-
teando de esta manera las bases para su desarrollo, de igual forma se 
muestra un estudio de los diferentes modelos de bases de datos, para de 
ahí seleccionar el más apropiado para nuestras necesidades, así como un 
análisis de los paquetes manejadores de bases de datos basados en el mo-
delo que fue elegido. 

En el tercer capítulo Diseño del sistema se estudiaron los re-
querimientos para la elaboración del sistema y con base en ellos se reali-
zó el diseno de las tablas de acuerdo al modelo de bases de datos selec-
cionado; son presentados los diagramas de flujo de los programas auxilia-
res necesarios para conformar las bases de datos del sistema, así como los 
diagramas propios del sistema Aiwitalus. 

En el cuarto capítulo Desarrollo de Programación se explican 
los programas que se utilizaron para procesar los archivos con la infi► r-
mación de Administración de Justicia y de Legislación Federal y Estatal, 
así como los procedimientos principales desarrollados para el sistema 
ADPRoJus. 

En el quinto capítulo Resultados y Conclusiones se propor-
cionan los resultados obtenidos después de haber sido procesada la in-
formación, un resumen de los problemas a los que nos enftentamos du- 
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rante el desarrollo, así como las conclusiones a las que llegamos al térmi-
no del sistema. 

En el Apéndice A se incluye el Manual de Usuario, donde se 
explica el funcionamiento del sistema Aniltalus, los requerimientos 
para su instalación y la manera de realizar esta. 

En el Apéndice B se muestra la hoja promocional realizada para 
dar a conocer el sistema, así como los logos empleados en el disco com-
pacto y portada del mismo. 

En la Bibliografía damos a conocer los libros y publicaciones a 
los que recurrimos para la realización del análisis, diseño y desarrollo del 
sistema ADPROJUS. 
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CAKTULO 1 
ANTECEDENTES Y OBJETIVOS 

DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

Yo no terno a las computadoras. 
Terno a la falta de ellas. 

ISAAC ASIMOV 
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1.1 ANTECEDENTE HISTÓRICO 

Durante la edad media y aún antes, la intOrmacion fue privilegio 
de pocos, siendo los castillos y conventos sus receptáculos exclusivos. 
Actualmente, aunque es accesible a muchas más personas. continua sien 
do un privilegio poseer información debido a que es considerada como 
un insumo de mucha importancia: y en algunos casos se le considera 
materia prima de procesos institucionales. 

Hasta 1937 año en que comenzó a llegar la inmigración española 
provocada por la guerra civil, "...la investigación jurídica era exclusiva-
mente individual y efectuada por los juristas mexicanos de manera pre-
dominante en sus bibliotecas particulares"', según expresa el Dr.I lector 
Fix-Zamudio; los profesores hispanos "influyeron en la investigación 
jurídica mexicana en una doble dirección: en primer lugar por ser porta-
dores de las corrientes europeas más recientes y en segundo término por 
haber propiciado el inicio de la investigación institucionalizada'. 

Desde 1937 a la fecha, las necesidades en actualización del acer-
vo, consultas y difusión de la información jurídica se han visto incremen-
tadas no sólo por el creciente número de investigadores y estudiantes del 
área, sino por la complejidad que exige el ejercicio jurídico en el mundo 
y principalmente en un país como el nuestro que cuenta actualmente con 
más de 80 millones de habitantes. 

Teniendo en consideración la problemática del acceso a la infor-
mación jurídica (Legislación, Jurisprudencia y Doctrina) se comenzó a 
estudiar la forma de proporcionar esta vasta información al mayor núme-
ro de personas de manera automatizada; es así como surge la relación 
entre la informática y el derecho. 

flector Fix-Zannidio, Cincuenta Aniversario del Instituto de In vestigaciloses Jurídicas, 

UNAM, México, 1990, cap. III, p. 25, Investigador emérito del Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas. 
2 

!bid 
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CAPÍTULO 1. ANTIITITINTES DI' ADPRoWs. 

En el año de 1949, el profesor norteamericano Lee Loevinger, 
escribió en la revista "Minnesota Law R.eview" un estudio cuyo titulo 
acuñaba un nuevo término: Jurinwtries, The next step jaman', en el cual 
por primera vez se hizo presente la oportunidad de relacionar la nueva 
orientación científica de la cibernética y el nuevo instrumento electrónico 
con el campo del derecho. El "próximo paso hacia adelante" anunciado 
por Loevinger consistía en aplicar el método de la nueva tecnología de la 
automatización y del procesamiento electrónico de bancos de datos en el 
campo del derecho. 

En los años siguientes, Loevinger adaptó una computadora para el 
procesamiento de datos jurídicos fiscales: en 1969, en la Antitrust Divi-
sion del Department qf «l'atice de los Estados Unidos entró en funcio-
namiento la máquina electrónica LEX, su principal característica consis-
tía en que estaba destinada a una nueva forma de utilización, ya que no 
estaba orientada a la realización de cálculos matemáticos, sino a la me-
morización, control y procesamiento de datos numéricos de carácter fis-
cal con fines jurídicos. 

Esta nueva técnica de almacenamiento y control de información 
fué bautizada con varios nombres Jirismetries, Cyberneties, Juritéenia, 
etc. Pero en 1962 el francés Philippe Dreyfus utilizó por primera vez el 
termino Informática, unificando de esta manera los términos 
"información" y "automática"; esta nueva palabra se impuso rápidamente 
en el lenguaje científico y popular. A esta expresión le fue agregado el 
término a través del cual sería indicada la relación entre el procesamiento 
automático de datos y la ciencia jurídica, asignándole el nombre de In-
formática Jurídica. 

El empleo de la computadora como instrumento de memorización 
y de exploración en el campo jurídico significó un progreso en la difusión 
del conocimiento del derecho, ya que ahora en una memoria magnética es 
posible almacenar y concentrar todo un universo jurídico; en otro tiempo, 
esto hubiera sido imposible para la capacidad humana de un jurista, ya 
que no le bastaría toda la vida para buscar, ordenar y asimilar todos los 
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textos de la ley requeridos para un conocimiento exhaustivo del ordena-
miento jurídico. 

Actualmente, la informática es un gran apoyo para el desarrollo 
eficiente de los profesionistas, ya que les permite utilizar los beneficios 
de la tecnología, la cual proporciona a través de la computación un siste-
ma de "consulta inmediata" que hace "transparente" al usuario la obten-
ción de información de una buena cantidad de documentos. 

Finalmente, cabe mencionar la manera en que han evolucionado 
los sistemas de información así como los medios de almacenamiento, ya 
que ahora podemos contar con discos compactos que nos permiten alma-
cenar hasta 640 Mb de información, la cual es accesada a través de siste-
mas de consulta muy eficientes y rápidos, consiguiendo de esta manera 
su fácil transportación. 

1.2 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La gran cantidad de investigación jurídica que ha producido 
nuestro país a lo largo de más de cincuenta años, dificulta su acceso a 
jueces, investigadores y demás estudiosos del área. A lo anterior, se agre-
ga la gran cantidad de instituciones en donde se encuentran entrelazados 
los órganos y funciones de los tribunales especializados que dependen del 
poder judicial, y los órganos y las atribuciones de los tribunales del fuero 
común. La complejidad y diversidad de información y la interrelación 
entre las instituciones llevaron a la idea de realizar un sistema que alma-
cene, organice y maneje grandes cantidades de información, en este caso, 
legislativa. 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas al ser parte de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, tiene como principal objetivo el 
incremento y mejoramiento de la calidad académica y cultural de la na-
ción, así como complementar la formación adecuada de profesionales en 
el área jurídica. Considerando la problemática antes mencionada, se pen-
só en la posibilidad de crear un silema de información capaz de pro- 
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porcionar los datos requeridos de los órganos encargados de impartir la 
justicia al nivel jurisdiccional en México, de manera rápida y fácil para 
el usuario. El sistema fue concebido de tal manera que proporcionara un 
panorama más amplio de la linpartición y Administración de Justicia y, 
permitiera hacer consultas detalladas sobre cualquier tema que se relacio-
nara con ella. 

1.3 OBJETIVOS DEL SISTEMA 

En concordancia con el planteamiento anterior se realizaron estu-
dios para la conformación de una base de datos jurídica dirigida al ámbito 
judicial y administrativo en donde se generan los actos jurisdiccionales 
en México. Como resultado de esos estudios se optó por dos vastas áreas: 

- Administración de Justicia 	- Legislación Federal y Estatal 

Planteándose los siguientes objetivos: 

• Proporcionar a los estudiosos del derecho, y al público en general, una 
herramienta de fácil manejo a través de la cual se puedan realizar con-
sultas enfocadas a las dos áreas especificadas. 

• Elaborar un disco compacto con el sistema y los bancos de datos a 
través del cual se ayudará a la mejor difusión de las leyes y a un mane-
jo de las mismas de una manera más eficiente. 

• Realizar una interfaz para que dicha aplicación funcione en red. 

5 
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ANÁLISIS DEL SISTEMA ADPROJUS 
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2.1 INTRODUCCIÓN 

En este capítulo se detallan los puntos de las áreas jurídicas a de-
sarrollar necesarios para la planeación y análisis del sistema de Adminis-
tración y Procuración de Justicia (en adelante ApPRoin;\ para de esta 
manera poder entender cada una de sus características, también se realiza 
un análisis de los modelos de bases de datos para elegir la mejor alterna-
tiva dentro del mercado de manejadores de bases de datos y con ella ela-
borar el ambiente de consulta que mejor convenga al usuario final del 
producto. 

2.2 DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA' 

En esta sección detallaremos de manera más precisa cómo está 
conformada la información para cada una de las áreas involucradas en el 
proyecto. 

2.2.1 Administración de Justicia 

Está constituida por un banco de datos jurídico que contiene la 
información de cada órgano judicial o administrativo que emite actos 
jurisdiccionales en nuestro país, ya sea de competencia federal o estatal 
(Tribunales y Procuradurías), así corno de sus principales funciones, 
obligaciones y demás características que los conforman. 

De cada uno de los tribunales se abarcarán los siguientes rubros: 

El presente capítulo está parcialmente basado en la introducción integrada al Sistema 

de Administración y Procuración de Justicia elaborada por el Instituto de Investigacio-

nes Jurídicas. 
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I. Competencia 

Cuatro fueron los puntos que se definieron bajo el rubro de com-
petencia: 

a) Grado 	 c) Cuantía 
b) Materia 
	

d) Territorio 

Cada uno de ellos se encuentra clasificado y especificado. Es 
conveniente aclarar que existen algunos tribunales en los que no se de-
limitan los cuatro ámbitos de competencia, ya que exclusivamente pue-
den conocer de una materia en específico, o bien la ley adjetiva no señala 
ninguno de los rubros de competencia con tanta precisión como lo hace 
con otros tribunales. 

2. Integración 

Por integración debemos entender la forma en que administrati-
vamente se componen cada uno de los tribunales. 

En este contexto, se han señalado dos características: 

a) la estructura general de integración, es decir, los aspectos 
generales de adecuación en el aparato judicial, y 
b) la estructura específica, es decir, propiamente la integra-
ción particular de cada uno de los departamentos, direcciones 
o divisiones con que administrativamente cuenta cada tribu-
nal en particular. 

3. Funcionamiento 

En cuanto al funcionamiento del tribunal, es preciso aclarar 
"funcionamiento" se refiere exclusivamente a la actividad administrativa 
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que el tribunal lleva a cabo; es decir, cómo reciben la documentacion 
exhibida, horario del tribunal, manejo de expedientes, etcétera. 

1. Facultades, cirribuciones, funciones y obligaciones 

Las diversas disposiciones adjetivas o reglamentarias señalan una 
serie de facultades por parte del persona) que integra los tribunales. Por 
ello, se trató de equiparar en un solo rubro y con tratamiento lingifistico 
de sinonimia tanto las facultades, las atribuciones y las funciones., de 
igual manera, se determinarán las obligaciones de los depositarios oficia-
les en los procesos de administración de justicia. 

5. Características del cargo 

Conforme al estudio de cada disposición legislativa que regula la 
actuación de las autoridades jurisdiccionales, doce fueron las característi-
cas más importantes que se consideraron oportunas precisar en el análi-
sis, éstas son: 

a) Sistema de nombramiento o designación 
b) Requisitos 
c) Licencias o permisos 
cl) Vacaciones 
e) Faltas temporales o absolutas y sustituciones 
1) Sanciones (que se pueden imponer a los funcionarios c(m motivo 

de su desempeño) 
g) Prohibiciones 
b) Protesta 
i) Duración 
j) Suspensiones 
k) Reconocimientos, estímulos O recompensas 
I) Remuneraciones 
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Se aclara que no todas las disposiciones fundamentan la totalidad 
de estas características, pues no todas las leyes estudiadas establecen ca-
racterísticas especificas al cargo de todos y cada uno de los funcionarios, 
así pues, al consultar el rubro de características habrá casos en que se 
encuentre nulo. 

6. Impedimentos, excusas y recusaciones 

En este apartado se determina de manera primordial el funciona-
rio titular de un tribunal, es decir, al juez, magistrado, etcétera. 

7. Recursos de los que conoce 

En este rubro se trata de abarcar a todas las instancias procedi-
mentales. 

Es conveniente aclarar que al analizar alguna disposición adjetiva 
de un tribunal de primera instancia puede ocurrir que aparezca bajo este 
apartado algún recurso del que conoce en segunda instancia otro tribunal. 

8. Legislación aplicable 

Aquí está contenida la fuente legislativa que fundamenta la cate-
gorización de los tribunales. 

Por la importancia que tiene la organización en materia de admi-
nistración y procuración de justicia castrense', se tomó la decisión de 
incorporar algunas de sus instituciones que, sin emitir actos jurisdicciona-
les propiamente dichos, sí participan dentro del aparato judicial militar. 

Lo mismo podemos decir de dos instituciones, una nacional y la 
otra local, que participan en cuanto a la procuración de justicia: la Procu- 

2  Referente al ámbito militar. 
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raduría General de la República y la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. 

Con base en las restricciones y aclaraciones anteriores se conffir-
mó el siguiente listado de tribunales: 

1. Federales 

• Suprema Corte de Justicia de la Nación 
• Tribunales Colegiados de Circuito 
• Tribunales Unitarios de Circuito 
• Juzgados de Distrito 
• Tribunal Federal Electoral 
• Tribunal Fiscal de la Federación 
• Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
• Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
• Tribunales Agrarios 

- Tribunal Superior Agrario 
- Tribunales Unitarios Agrarios 
- Tribunales Agrarios 

• Tribunales Militares 
- Supremo Tribunal Militar 
- Jurados Militares Ordinarios 
- Consejos de Guerra Extraordinarios 
- Juzgados Militares 
- Cuerpo de Defensores de Oficio 
- Procuraduría General de Justicia Militar 
- Ministerio Público Militar 
- Policía Judicial Militar 
- Consejos de Honor Militares 
- Cuerpo Médico Legal 
- Junta de Almirantes 
- Consejo de Honor de la Armada de México 
- Consejo de Honor Ordinario de la Armada de México 
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II. Estatales 

• Tribunales Superiores de Justicia Estatales 
• Juzgados Civiles 
• Juzgados Penales 
• Tribunales Locales Electorales 
• Tribunales Contenciosos Administrativos 
• Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje 
• Tribunales Locales de Conciliación y Arbitraje 

2.2.2 Legislación Estatal y Federal 

Está integrada por el texto completo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como por la Constitución de cada 
uno de los estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

2.3 ANÁLISIS DE LOS TIPOS DE BASES DE DATOS 

Para poder seleccionar las herramientas adecuadas para el desa-
rrollo del sistema de Administración y Procuración de Justicia, se decidió 
realizar un análisis sobre tres modelos de bases de datos a saber; jerárqui-
co, en red y relacional. Nuestro análisis consistió en un cotejo y evalua-
ción de estos, tomando como parámetros las ventajas y desventajas que 
presenta cada uno de ellos en cuanto al manejo de información. 

2.3.1 Sistema de Base de Datos Jerárquico 

Un modelo jerárquico tiene una organización tipo árbol, es decir, 
organiza la información por medio de nodos y ramas. El nodo más alto 
se conoce como raíz y los nodos siguientes tendrán un nivel jerárquico 
más bajo. Cada nodo se formará de uno o más atributos que describen a 
las entidades en ese nodo; de un nodo padre puede desprenderse más de 
un nodo hijo, de ésta manera se formará otro nivel jerárquico regido por 
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su nodo padre. La búsqueda en el modelo jerárquico se realiza de manera 
lineal, pues sólo existe una ruta para localizar cierta intbrmación. 

Figura 11.1 Muestra la estructura de una base de datos Jerárquica de tres niveles, mos-
trando el nodo raiz o padre y sus hijos. 

VENTAJAS 

Debido a que en este sistema es importante que exista una estruc-
tura vertical en la información y como los registros se asocian entre sí por 
medio de su posición física en el sistema, la facilidad de comprensión del 
modelo jerárquico de los datos es muy sencilla, debido a la farniliaridad 
con este tipo de estructuras. 

DESVENTAJAS 

Debido a la organización de los datos que presenta este modelo, el 
acceso a través de los registros raíz es muy eficiente; pero al tratar de 
obtener información de cualquier otra forma se puede consumir demasia-
do tiempo, lo cual puede resultar muy costoso. En cuanto a la actualiza-
ción de información, en este tipo de sistema, en el mayor de los casos se 
hace necesaria una reestructuración considerable del archivo de datos, la 
cual podría traer como consecuencia que: 

1. Las operaciones que antes se podrían realizar a bajo costo son 
caras, por ejemplo la de borrado e inserción. 
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2. La mayoría de los programas, si no es que todos, que fueron 
realizados para la obtención de información ya no funcionan, 

3. El archivo no se puede reestructurar para nuevas alternativas. 

4. Al hacer uso de la eliminación de nodos padres se corre el 
riesgo de perder a los nodos hijos, por esta razón la utilización 
de la supresión debe realizarse con mucho cuidado. 

5. Puede presentarse redundancia en la información. 

2.3.2 Sistema de Base de Datos en Red 

El modelo de bases de datos en Red, está constituido por un con-
junto de archivos que se encuentran conectados entre sí a través de 
apuntadores, lo que permite un encadenamiento entre ellos, que es ftm-
damental para la obtención de los datos. En este modelo debe existir un 
archivo para cada tipo diferente de registro. Entre sus principales carac-
terísticas se encuentran el empleo de "apuntadores" para la localización 
de los registros, así como la organización de los mismos en grupos de-
nominados con/untos. 

Un conjunto es una colección de registros que han sido organiza-
dos de tal manera que indicarán una relación lógica, siendo éstos de dos 
tipos: 

• propietario del conjunto .- Este debe ser un registro único. 
• miembro del conjunto .-Este registro puede tener cero o más ocurren-

cias. 
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Figura 11.2 Se muestra el ejemplo de un conjunto de tipos PACIENTE TIENE 
CIRUGÍA basado en el tipo de registro propietario PACIENTE y el tipo de registro 

miembro CIRUGÍA 

En el ejemplo anterior el registro PACIENTE es definido como 
propietario ya que es un registro único, dado que solo existe un paciente 
por cirugía; y el registro CIRUGÍA es definido como miembro debido a 
que puede tener varias ocurrencias ya que un paciente puede tener varias 
cirugías. 

Características' 

• Un conjunto de tipos es un agrupamientos de registros relacionados 
que posee un nombre. 

• Solo existe una ocurrencia "propietario" en cada ocurrencia de con-
junto. 

• Puede haber cero, una o muchas ocurrencias "miembro" en una ocu-
rrencia de conjunto. 

• Se dice que un conjunto de tipos está "vacío" cuando ninguna ocu-
rrencia de registro miembro está asociada con ninguna de registro 
propietario. 

• Una ocurrencia del conjunto existe cuando se almacena un registro. 

Sliakuntala Aire, Técnicas de bases de datos, Trillas. I 99 1,Cap.4. 
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El propietario del conjunto debe estar conectado al primer miem-
bro, cada miembro del conjunto está conectado al siguiente miembro del 
mismo; y el último miembro se conectará al propietario, 

Tipo de 
registro 

propietario 

[Paciente 

Cirugía 

Paciente tiene cirugía 
(conjunto de tipos) 

Tipo de 
registro 
miembro 

Figura 11.3 Siguiendo con el formato de la figura anterior PACIENTE-CIRUGÍA, el 
presente diagrama muestra de forma física la manera en que deberán estar relaciona-
dos los registros en un conjunto de tipos para un modelo de red. 

VENTAJAS 

Este manejador de bases de datos es versátil debido a que se pue-
den introducir nuevos tipos de conjuntos en cualquier momento. Para la 
actualización de información, su funcionamiento no es muy complicado 
ya que los registros existentes en la base de datos se pueden insertar en 
los nuevos conjuntos, según se requiera, lo cual hace posible la expansión 
de la base de datos sin una reestructuración muy compleja. 

El acceso a los registros es bastante rápido debido a que se emplean 
apuntadores para la localización de los mismos. 

DESVENTAJAS 

Debido al manejo de conjuntos y apuntadores la estructura de la 
base de datos puede volverse bastante compleja, ya que la navegación a 
través de ésta requiere del conocimiento de todos los nombres cíe los 
conjuntos y registros. A causa de esta complejidad, en la mayoría de los 
casos, sólo especialistas técnicos pueden obtener directamente la base de 
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datos creándose así una dependencia de los usuarios hacia los programa-
dores. Puesto que los primeros no pueden emplear de manera directa la 
bases de datos, lo anterior presenta una desventaja notable. 

2.3.3 Sistema de Base de Datos Relacional 

El sistema relacional consiste en almacenar la información por 
medio de tablas las cuales están constituidas por renglones y columnas de 
tal forma que un conjunto de estas tablas contenga toda la información 
del sistema que se desea manejar, con la particularidad de que cada tabla 
podrá ser consultada por medio de las relaciones que existan entre ellas. 

No Medico Nombro No Paeianr Nornhns Maceras 

122 Atan Orlitc a 12 Juan How calle 5-121 

143 José asa 15 Mareo Vira sur 567 

187 Lana Mem 33 César Mera Acolen 78 

190 Loen Ida. 54 Arte! Zenit Pilla 12-5 

No Matizo No Paciente Cilla« is 1109 italizacio n 

190 12 Cona& Si 

187 15 Confin us 

143 33 Córnea si 

122 51 Apérales ni 

Figura 11.4 Se muestra un modelo relacional de datos, por ejemplo se puede saber que 
el médico número 190 operó al paciente número 12 del corazón; e igualmente por 
medio de la relación en esa tabla se puede saber que el nombre de ese médico es Karen 
Mir y el paciente es Juan Hoyo que vive en calle 5-123 

VENTAJAS  

Una de las ventajas que presenta el manejo relacional de datos es 
que los archivos empleados son fáciles de comprender, por lo que puede 
ser utilizado tanto por el programador como por el no programador. No 
existe duplicidad de la información en los archivos ya que en este sistema 
no es permitido tener dos registros que sean exactamente iguales. Así 
pues, el espacio requerido para el almacenamiento de los datos es razo- 
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nablemente pequeito, sin embargo puede existir redundancia de la infor-
mación, la cual para este modelo de datos es controlada y mínima. 

La independencia de los datos es importante, ya que pueden ser 
utilizados para cualquier aplicación. 

En cuanto a la actualización de información es bastante amigable, 
pues nos permite agregar registros sin alterar la estructura de la base de 
datos. En un sistema relacional pocas veces se requiere de una reestruc-
turación de los archivos, siempre y cuando se haya realizado bien el aná-
lisis estructural del mismo. Sólo se borran o agregan nuevos registros de 
acuerdo con los nuevos requerimientos del sistema. 

DESVENTAJAS 

La principal desventaja que presenta este sistema es el tiempo que 
consume al realizar las relaciones; el tiempo es considerablemente gran-
de si un archivo contiene gran cantidad de registros por lo tanto, requiere 
bastante tiempo de procesamiento. 

2.3.4 Cuadro Comparativo 

Es evidente que cuando uno realiza un análisis sobre las ventajas 
y desventajas entre modelos de base de datos, se encontrará con el hecho 
de que algunos presentarán cualidades que serán necesarias, sin embargo, 
no cubrirá todos sus objetivos al cien por ciento, es por esto que uno de-
biera elegir el modelo que satisfaga la mayor parte de los requerimientos 
del sistema a desarrollar, con base en algunos criterios o variables. 

En el siguiente cuadro presentamos una comparación de los mo-
delos analizados, tomando para dicha evaluación las variables que noso-
tros consideramos de mayor importancia para nuestro desarrollo, a saber: 
velocidad, complejidad, facilidad de operación y espacio requerido en 
disco. 
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Tipo de 
Sistema 

Velocidad Complejida 
d 

Facilidad 
de operación 

Espacio 
en disco 

Relacional Lento Sencillo Fácil Pequeño 

Jerárquico 

Rápido para 
algunas opera- 

ciones pero muy 
lento en otras 

Moderado Moderado Moderado 

En Red Rápida 

Muy 
complejo 

Difícil es posible que 
requiera de un pro- 

gramador 
Moderado 

Tabla 11.1 Cuadro comparativo de los tres modelos de bases de datos analizados. 

2.3.5 Conclusión del Análisis de los Tipos de Bases de Datos 

Después del análisis realizado y basándonos en los resultados 
obtenidos, optamos por seguir un modelo de base de datos Relacional 
debido a la facilidad en el manejo de archivos, al espacio en disco em-
pleado en su desarrollo y a su flexibilidad en cuanto a la actualización de 
la información, lo cual para el sistema ADPROJUs es fundamental, debi-
do a los constantes cambios que se realizan en las leyes y estructura de 
tribunales de nuestro país. 

2.4 SELECCIÓN DEL MANEJADOR DE BASE DE DATOS 

En los últimos años, los avances en la computación han sido con-
siderables, pero pocas áreas han tenido una evolución tan marcada como 
la referente a las bases de datos. Desde sus inicios, las bases de datos 
fundortaban en ambientes que en la mayoría de los casos resultaban poco 
amigables, pero con la última generación de manejadores de base de da-
tos dentro del ambiente operativo Windows, surge la posibilidad de in-
corporar datos existentes, con ambientes gráficos para desarrollo y fle-
xibilidad de uso en plataformas cruzadas. 
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Para la selección de los manejadores de bases de datos que serian 
analizados, tomamos como prioridad el que fuesen relacionales, y que la 
mayoría de ellos trabajaran en ambiente Windows. 

2.4.1 Características de Diversos Manejadores de Bases de Da-
tos Relacionales: Paradox, dBASE, Access, Foxpro y Clipper 

Los manejadores de sistemas de bases de datos ("Dl3MS" por sus 
siglas en inglés) Paradox, dBASE, Acccss y FoxPro son bases de datos 
relacionales multi-usuario totalmente programables y que contienen en 
sus diversas plataformas ambientes de desarrollo integrados, con funcio-
nes de edición, compilación, rastreo, ejecución, etc. Aunque estos mane-
jadores coinciden en muchas de sus capacidades, cada uno de ellos tiene 
propiedades especificas que le permiten estar diseñados para resolver 
diferentes problemas, y además poder resolver un mismo problema de 
diferentes maneras. A continuación describimos sus características: 

El DBMS Borland Paradox 4.5 pretende ser una herramienta de 
tipo "front-end"' para bases de datos de tipo SQL'. Opera en plataliwmas 
del tipo MS-DOS y Windows; posee una gran flexibilidad para manejo 
de datos en red; integra una serie de herramientas para la realización de 
aplicaciones; es capaz de usar datos de diversas fuentes como dI3ASE y 
FoxPro. Además, permite la utilización de campos de texto con formato. 

El DBMS Borland dBASE IV utiliza tecnología Xbaseb  ahora en 
plataformas DOS, UNIX y Windows, posee herramientas de desarrollo 
gráfico y es el DBMS de escritorio más empleado por los usuarios de 
bases de datos alrededor del mundo, permite crear rápidamente aplica-
ciones con generadores de código y posee un sistema de seguridad inte- 

Herramientas CASE que ayudan en el análisis y diseño de sistemas. 
s 

(Siructured Query Language) lenguaje de consulta estruturado. Lenguaje estructurado 
para interrogar y procesar datos en una base de datos relacional. 
6  Término genérico que se usa en relación con dBASE o productos compatibles con 
dBASE. 
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grado. Ahora, sus nuevas características así como los ambientes de traba-
jo para los que se acaba de liberar, prometen un nuevo repunte de su tec-
nología. Sin embargo, ha perdido empuje debido al tiempo que ha toma-
do actualizarlo (principalmente en versión Windows), siendo que otros 
productos como Access y FoxPro son ya segundas versiones en ambiente 
gráfico. Así pues, dBASE inicia con cierta desventaja. 

El DBMS Microsoft Access fue desarrollado específicamente 
para el ambiente operativo Windows, permite componer consultas e in-
formes sofisticados simplemente arrastrando y soltando objetos gráficos 
con un Mouse. Además permite crear soluciones poderosas clien-
te-servidor combinando datos locales con grandes bases de datos tales 
como Microsoft SQL, Server y Oracle. Access permite a los usuarios 
construir soluciones de bases de datos de grupos de trabajo sin progra-
mación. Una de sus mayores ventajas es poder trabajar con las bases de 
datos en sus formas originales (dBASE, FoxPro, Paradox, etc.) lo que 
permite compartir datos existentes en otras aplicaciones interactivamente. 

El DBMS Microsoft FoxPro es el DBMS de escritorio más rápi-
do asociado con la tecnología Xbase a lo largo de múltiples plataformas. 
Permite ejecutar aplicaciones dBASE existentes bajo los sistemas opera-
tivos MS-DOS o Microsoft Windows de una manera rápida; ayudando a 
los desarrolladores Xbase a aumentar en forma notable su productividad 
y capacidades con una gran serie de herramientas de desarrollo gráfico. 
Ahora también permite ejecutar aplicaciones en sistemas operativos 
System 7 para Apple Macintosh y SCO UNIX. 

Por su parte el sistema CA Clipper utiliza un poderoso lenguaje 
de programación con la posibilidad de ser compatible con Xbase; permi-
tiendo compilar programas desarrollados para dBASE o realizar los pro-
pios, creando archivos ejecutables para distribución. Su disponibilidad 
hoy es para sistema operativo MS-DOS, con lo cual ha quedado algo 
atrás de sus predecesores que permiten múltiples plataformas de trabajo. 
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A continuación sintetizamos las características que poseen cada 
uno de los manejadores de base de datos, relativas al tipo de usuario a 
quienes son dirigidos. 

flor land Paradox es el 111MS para,: 

1. Usuarios que poseen aplicaciones en Paradox 

2. Desarrolladores que están familiarizados con el lenguaje de progra-
mación en paradox (PAL) o requieren compatibilidad con sistemas ante-
riores 

3. Usuarios de aplicaciones para MS-DOS y Windows 

4. Desarrollos en red para grupos de trabajo 

5. Aplicaciones que no requieran de distribución inmediata, ya que el l'Un 

time version' para Windows está por liberarse 

florland dllASE es el OHM para:  

1. Usuarios que poseen aplicaciones actualmente en dlIASE y desean 
seguir la misma línea 

2. Desarrolladores que a mediano plazo puedan tener versiones de distri-
bución, ya que la versión de Windows aún no cuenta con generación de 
ejecutables 

3. Usuarios que deseen una poderosa manera de desarrollo y la compa-
tibilidad 100% con datos y programas existentes 

7 
Versión de tiempo de ejecución de un entorno de empleo de ventanas que provee una 

interfaz gráfica para el programa de aplicación, pero no se puede utilizar con ningun 
otro programa. 
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kficros0 Acces es el DBMS para:  

1. Usuarios que necesitan reunir, analizar y presentar información, sin 
importar dónde y en qué formato residen los datos 

2. Desarrolladores que construyen soluciones cliente-servidor con bases 
de datos como Microsoft SQL Server u Oracle 

3. Usuarios que construyen soluciones de bases de datos de grupo de tra-
bajo 

4. Desarrolladores No-Xbase que necesitan una plataforma de desarrollo 
de base de datos en Windows 

Microsoft FoxPro es el DBMS para:  

1. Usuarios que necesitan ejecutar aplicaciones existentes en dBASE, 
FoxPro o Clipper como aplicaciones basadas en Windows de manera 
muy rápida 

2. Desarrolladores que construyen soluciones de base de datos de pro-
ducción y alto volumen para redes basadas en computadoras personales 

3. Cualquiera que necesite una solución de base de datos de plataforma 
cruzada (Microsoft Windows, MS-DOS, Apple Macintosh, SCO UNIX) 

4. Desarrolladores Xbase que necesitan herramientas de desarrollo para 
aumentar su productividad 

CA Clipper es el sistema para:  

1. Usuarios que poseen aplicaciones en dBASE para DOS, y requieren 
fácil compilación y distribución 
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2. Desarrolladores de sistemas en Clipper en ambiente de tipo texto 

3. Quien no tiene necesidad inmediata de ambientes de desarrollo gráfi-
cos 

A pesar de que existen otras tecnologías para manejo de datos nos 
hemos basado en el estudio de los anteriores debido al tipo de informa-
ción que necesitamos codificar en el presente proyecto, el cual adecuaba 
su estructura al modelo relacional; además de ser este tipo de paquetes 
los más utilizados en el mercado para el manejo de bases de datos rela-
cionales. 

2.4.2 Manejador de Bases de Datos Seleccionado 

A medida que se fue realizando el presente análisis nos dimos 
cuenta de lo conveniente que sería desarrollar el sistema en ambiente 
Windows, debido a que para la mayoría de los usuarios interesados en 
consultar el sistema sería más sencillo hacerlo a través de una interfaz 
gráfica, y de esta manera hacer más transparente y amigable el proceso a 
el usuario. Tomando en cuenta esto y el análisis antes realizado, se eligió 
el manejador de bases de datos FoxPro debido a las características que a 
continuación mencionamos. 

Permite a diferencia de otros manejadores de bases de datos un 
funcionamiento en múltiples plataformas, lo cual era necesario para 
nuestra aplicación, ya que se necesitaba desarrollar el sistema para distin-
tos ambientes de trabajo. 

Uno de los principales requerimientos del sistema ADPROJUS es 
el que pueda tener un funcionamiento en red, lo cual se puede realizar 
con FoxPro puesto que es una base de datos relacional multi-usuario con 
todas las funciones, basada en el lenguaje Xbase y con un SQL totalmen-
te integrado. Además, contiene herramientas gráficas de gran utilidad y 
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una tecnología de optimización de consultas Rushmore' que permite 
crear aplicaciones que manipulan millones de registros en entornos 
multi-usuario. La versión 2.5 de FoxPro nos permite trabajar en entornos 
multi-tabla y multi-usuario. 

Para desarrollar una aplicación en FoxPro es necesario diseñar 
todas las tablas de la base de datos. Con las herramientas se pueden gene-
rar todas las consultas, formularios e informes. Si se necesita personalizar 
más la aplicación, se cuenta con el lenguaje Xbase. 

Las aplicaciones de FoxPro pueden ejecutarse bajo Windows o 
MS-DOS y bajo Macintosh y UNIX de SCOTM. Por lo que permite mi-
grar aplicaciones. 

En cuanto a arquitectura, con FoxPro las tablas almacenan todas 
las propiedades necesarias para generar formularios e informes, y son las 
mismas en todas las plataformas. Luego, para cada plataforma, un solo 
módulo correlaciona estas propiedades con la Interfaz de Programación 
de Aplicaciones (API) correspondiente. Aislando el código específico de 
cada plataforma del código general de lenguaje Xbase. Las aplicaciones 
basadas en FoxPro pueden determinar cuál es la plataforma en la que 
están siendo ejecutadas y utilizar las características operativas propias del 
sistema que tengan disponibles. Esto permite a los desarrolladores usar el 
mismo código fuente en las cuatro plataformas. 

8  Técnica de acceso de datos que permite accesar un conjunto de registros. 
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DISEÑO DEL SISTEISIA. 

3.1 INTRODUCCIÓN 

Como hemos discutido en capítulo 11, para el diseño del sistema se 
analizaron tres tipos de bases de datos: Jerárquica, Relacional y de Red. 
Con base en el análisis comparativo se eligió el modelo Relacional, pos-
teriormente, discutimos varios tipos de manejadores de bases de datos 
seleccionando aquel que se adecuó a nuestras necesidades. Sin embargo, 
antes de mostrar cómo se elaboró la base de datos consideramos conve-
niente definir los conceptos que se involucran en un modelo Relacional, 
así como la definición de una base de datos. 

3.1.1 Definición de una base de datos 

Una base de datos - según James Martín' - es una colección de datos 
interrelacionados almacenados junto con redundancia controlada, para 
servir a una o más aplicaciones. Los datos son almacenados de tal mane-
ra que sean independientes de los programas que los usan; se emplea un 
enfoque común y controlado en la edición de nuevos datos y en la modi-
ficación y recuperación de los datos ya existentes en la base de datos. 

3.1.2 Elementos de una base de datos relacional 

Una base de datos relacional está constituida por una o más tablas en 
donde se almacena la información. 

Una tabla es una representación gráfica de los datos en dos dimen-
siones formada por renglones y columnas. Las tablas tienen ciertas carac-
terísticas que se explican a continuación: 

1. Se recomienda que el nombre de cada columna y de cada 
tabla sea singular y sin acentos para utilizarla con mayor 
sencillez, y que ese nombre nos de idea de qué tipo de in-
formación se guarda en ella. 

James Martín, Organización de las bases de datos, Prentice Hall. México, Cap.3, 

pág.19. 
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2. Al menos una columna debe funcionar como una llave 
primaria; ésta identifica de manera única a cada renglón de 
la tabla, además, ésta columna no puede tener campos va-
cíos o nulos (NN) y tampoco puede existir duplicidad 
(ND). Para referirnos a una llave primaria lo haremos con 
sus siglas en inglés Pk (Primapy Key). 

3. Pueden existir una o más columnas que sean llaves forá-
neas (Fk por sus siglas en inglés Foreign Key). Cada llave 
foránea es una llave primaria en otra tabla, de esta manera 
se establece la relación entre dos o más tablas. Una llave 
foránea puede ser duplicada, pero no nula. 

4. Las columnas que no sean llaves primarias o foráneas se 
les llaman atributos. 

Una base de datos relacional está formada por: 

• Entidades.- Es una persona, lugar o cosa de interés para el sis-
tema, acerca del cual se mantiene y maneja información. 

• Relaciones.- Es una asociación entre dos o más Entidades de 
interés al usuario, sobre la cual el sistema mantendrá, correla-
cionará y desplegará información . 

• Atributos.- Toda Entidad tiene algunas cualidades que la carac-
terizan; ésos son los atributos. 

En el modelado relacional se pueden obtener tres tipos de Relaciones 
entre Entidades. Estas se muestran a continuación: 

Relación 1:1 
uno o uno 

Ejemplo: En la universidad un estudiante posee un número 
de cuenta y sólo uno, y sólo un número de cuenta pertene-
ce a un sólo estudiante. Este es el caso de una relación de 
uno a uno. 
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Relocion 1:M o M:1 	( 
uno n muchos 	 
muchos o unn 

Ejemplo: Tomando el caso de la universidad, a una gene-
ración se le asigna como parte inicial del número de 
cuenta dos números que corresponden al año de ingreso a 
la universidad. Esta es una relación de uno a muchos, 
puesto que muchos estudiantes ingresan en el mismo año. 

Polacion M:M 
muchos o muchos 

Ejemplo: Ahora cambiemos a un hospital. un paciente pu-
do haber sido intervenido por un sólo médico. pero de 
igual manera pudo ser intervenido por varios médicos; un 
médico pudo operar a un solo paciente. pero también a 
varios pacientes. Aparentemente puede pensarse en que es 
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una relación 1:1, pero debido a que existen relaciones de 
muchos en ambos sentidos, la relación debe tomarse como 
de M:M. 

Dependiendo del tipo de relación que exista entre las entidades se 
crearán las tablas que constituirán la base de datos y se determinarán las 
características de cada una de las tablas, de esta forma se tiene: 

• En una relación uno a uno se formarán dos tablas, una para 
cada entidad involucrada. 

• En una relación de uno a muchos se formaran dos tablas, 
una para cada entidad involucrada, pero en la entidad que 
tiene la relación de muchos se incluirá una columna como 
llave foránea, ésta será la llave primaria de la otra entidad. 

• En una relación de muchos a muchos se formarán tres ta-
blas, una para cada entidad involucrada y la tercer tabla se 
construirá con las llaves primarias de las entidades, de esta 
manera cada columna será una llave primaria o llave forá-
nea según la consulta que se realice, o las dos formarán la 
llave primaria de la tabla ( llave primaria compuesta). 

Después de generarse las tablas para la base de datos se recomienda 
que se normalicen. 
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3.1.3 Normalización 

Es una técnica para desarrollar y evaluar modelos de datos. Consiste 
en tres reglas para poner apropiadamente atributos en las tablas, estas 
reglas buscan minimizar la redundancia, eliminar anomalías de actuali-
zación y asegurar la resistencia al mantenimiento de un modelo. La Nor-
malización se rige bajo tres reglas fundamentales: 

Regla 1.- La relación entre la llave primaria de una tabla y cada uno de 
sus atributos debe ser uno a uno. Los atributos se dicen que son 
'funcionalmente dependientes"  de la llave; las tablas que cumplen esta 
regla se dice que están en la "primera forma normal". 

Ejemplo: 

La llave primaria es No_CLIENTE, ésta tiene una relación de uno a uno con los atribu-
tos NOMBRE y DIRECCION. 

Regla 2.- La relación entre cualquier porción de la llave primaria com-
puesta en una tabla y cada uno de los atributos no debe ser uno a uno. 
Tales atributos se dicen que son "completa y fimeionalmente dependien-
ta" de la llave, las tablas que cumplen con esta regla se dicen que están 
en la "segunda forma normal". 
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Ejemplo: 

No_CURSO No_ESTUDIANTE CALIFICACION 
P 1414, 	11 I 

Para este caso tenemos una llave primaria compuesta que está formada por el 
No_CURSO y el No_ESTUDIANTE; cada porción de ésta no tiene relación uno a uno 
con CALIFICACION, debido a que una calificación puede ser la misma para un curso y 
para un estudiante. 

Regla 3.- La relación entre dos atributos cualesquiera de una tabla no 
debe ser uno a uno. Tales columnas se dicen que son "no transitivamente 
dependientes"  entre sí ni entre la llave; las tablas que cumplen esta regla 
se dicen que están en la "tercera forma normar. 

Ejemplo: 

Los atributos NOMBRE y TELEFONO no tienen una relación uno a uno, porque dos 
clientes distintos pueden tener el mismo teléfono. Un ejemplo de esto es una oficina, en 
la que puede haber dos personas que utilicen los servicios de una empresa de forma 
independiente, así el mismo teléfono estaría registrado para ellos dos. 

Ejemplo de Normalización: 

Supongamos que se desea realizar una base de datos para una escuela 
en la cual se registren a los alumnos y los cursos. Con esta base de datos 
podremos averiguar qué calificaciones tiene el alumno por materia, así 
como quién le impartió dicho curso. 
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Dado el problema, el primer paso es establecer qué Entidades están 
involucradas, las cuales se representan con rectángulos, como muestra la 
siguiente figura. 

CURSO 

ESTUDIANTE 
Figura 111.1 

El siguiente paso es determinar qué Entidades tienen relación entre 
sí, éstas Relaciones se representan con rombos, como se observa en la 
Figura 111.2. 

Figura 111.2 

Ahora se determinan cuáles son los atributos para cada Entidad, 
representándolos con óvalos e indicando el nombre de cada uno de ellos 
y la Relación que hay entre las dos Entidades, llegando a la Figura 
111.3. 

Figura 111.3 
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[No.Curso Nombre No.Profesor Profesor 

Pk,NN,ND 

CAPITULO iti. DISEÑO DEL SISTEMA. 

La Relación que tiene CURSO-ESTUDIANTE es de M:M, ya que 
un curso puede ser tomado por muchos estudiantes y muchos cursos pue-
den ser tomados por un estudiante. 

Finalmente las tablas obtenidas son las siguientes: 

CURSO 

ESTUDIANTE 
No.Estudiante 

Pk NN" ND 

 

Nombre Promedio No.Cursol No.Curso2 

   

   

   

     

CURSO/ESTUDIANTE 

rNo.Curso No.Fstudiante No.Profesor Profesor Nombre Curso Calif 

Pk 
Fk 

Pk 
Fk 

Ahora se procede a normalizar las tablas: 

Tabla CURSO: 

• Esta tabla no cumple con la primera regla de normalización, ya que 
No.Curso y Profesor; así como No.Curso y No.Profesor no tienen una 
relación uno a uno. 

• La tercera regla de normalización no se verifica, porque No.Profesor y 
Profesor tienen una relación de uno a uno. 

Tabla ESTUDIANTE: 

• El Promedio, No,Curso I y No.Curso2 son atributos que se pueden 
obtener de la tabla CURSO-ESTUDIANTE, evitándose de esta ma-
nera la redundancia de información. 
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Tabla CURSO-ESTUDIANTE: 

• La segunda regla de normalización no se cumple ya que No.Curso y 
Nombre del Curso tienen una relación de uno a uno. 

• No.Profesor y Profesor tienen una relación de uno a uno, debido a esto 
no se cumple con la tercera regla de normalización. 

Al realizar el análisis de normalización se puede observar que existe 
una Entidad que no había sido considerada como tal, y por lo tanto, debe 
formar una tabla independiente. Esta Entidad recibirá el nombre de Pro-
fesor. 

Después del análisis de normalización, las tablas quedarán estructu-
radas de la siguiente manera: 

CURSO 
No.Curso 	Nombre 

ESTUDIANTE 
No.Estudiante Nombre 

PROFESOR 
No.Profesor Nombre 

CURSO/ESTUDIANTE 
No.Curso No.Estudiante No.Profesor Calif 
Pk 
Fk 

Pk 
Fk 

Pk 
Fk 

Este fue el método utilizado para la normalización de la tablas que 
conforman el sistema ADPROJUS. 
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3.2 DISEÑO DE LAS BASES DE DATOS 

Uno de los requerimientos a los que se llegó, fue la necesidad de que 
en el sistema fuera posible la realización de consultas a través de los si-
guientes campos, dependiendo del área de selección: 

Administración de Justicia 
por Estado 

por Tribunal o Procuraduría, 
por Característica y 
por Texto Completo. 

Legislación Federal y Estatal 
por Estado 

por Texto Compkto. 

  

En esta sección se describirán los pasos que se siguieron para obtener 
el Modelo Entidad-Relación para las dos áreas de estudio, así como la 
estructura de las bases de datos para cada una de ellas. 

3.2.1 Administración de Justicia 

Para el diseño de la base de datos en esta área, fue necesario determi-
nar las Entidades correspondientes al tipo de consultas que se querían 
realizar. Así, se encontraron las siguientes': 

* ESTADO 
* TRIBUNAL 
* CARACTERISTICA 
* FICHAAJ 
• LEXICO 

A partir de éstas tendremos cinco tablas provisionales, las que pue-
den incrementarse al realizar el análisis del diagrama Entidad-Relación, 
obteniendose el tipo de relación que hay entre las Entidades. 

2 
 Como se especificó al inicio del capítulo, no se utilizarán acentos para las Entidades y 
las columnas, ni tampoco se pluralizarán. La Entidad FICIIAA,I se refiere a las genera-
das por Administración de Justicia. 
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ESTADO titulo 	TRIBUNAL 

genera 	 crea posee 

LEXICO 	 FICH A A.1 ornw CAtlACTERI S TICA 

CAPirtlu III. oisEÑo 1)11 SISIUNIA. 

Las entidades se representarán con rectángulos, como muestra en el 
Diagrama 111.1.  

FCI-  A A:11 
LEXICO 

ESTADO 

TRIBUNAL 

CARACTERISTICA 

Diagrama DIA Entidades 

El siguiente paso fue determinar qué entidades tenían relación entre 
sí ( las relaciones se representaran con rombos). 

La Entidad FICIIAAJ tiene Relación con las Entidades LEXICO, 
ESTADO, TRIBUNAL Y CARACITRISTICA; esta última tiene Relación con 
TRIBUNAL y está a su vez con la Entidad ESTADO. Con esto se llega al 
Diagrama 111.2: 

Diagrama 111.2 Relación entre Entidades 

Ahora se determinan cuáles son los Atributos para cada Entidad, 
representándolos con óvalos, e indicando el nombre de cada uno de ellos. 
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Diagrama 111.3 Atributos de las Entidades 

El último paso es determinar qué tipo de relación hay entre cada una 
de las relaciones. 

A continuación se nombrarán los criterios tomados para establecer 
estas Relaciones. 

Relaciones  

Relación entre Entidades Tipo de Relación 
ESTADO-TRIBUNAL M:M, ya que un Estado tiene muchos 

Tribunales y un Tribunal está en va-
rios Estados. 

TRIBUNAL- 
CARACTERISTICA 

M:M, ya que un Tribunal tiene mu-
chas Características y una Caracterís-
tica está en muchos Tribunales. 

ESTADO-FICHAAJ 1:M, ya que un Estado genera muchas 
Fichas, pero una Ficha solo pertenece 
a un Estado. 

TRIBUNAL-FICHAAJ 1:M, ya que un Tribunal genera mu-
chas Fichas, pero una Ficha sólo per-
tenece a un Tribunal. 
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Relaciones 
Relación entre Entidades Tipo de Relación 

CARACTERISTICA-FICHAAJ 1:M, ya que una Característica genera 
muchas Fichas, pero una Ficha sólo 
pertenece a una Característica. 

LEXICO-HCHAAJ M:M, ya que una Ficha contiene mu-
chas palabras y una palabra está en 
muchas fichas. 

Tabla 111.1 Relación existente entre las Entidades de Administración de Justicia 

Dadas estas relaciones, el modelo Entidad-Relación final es la si-
guiente: 

O 
ESTADO 
	 rime TRI 	 

M 

ganare croa 

     

wry o 

    

 

o %ratio 

14 . 0114111 

   

     

Diagrama 111.4 Tipo de Relación entre cada una de las Entidades 

Finalmente se tienen tres tablas más, debido a las relaciones muchos 
a muchos. Dándonos un total de ocho tablas que constituirán la base de 
datos correspondiente al área de Administración de Justicia. 

39 



No.Estado No.Tribunal 
Pk,Fk Pk,Fk 

No.Ficha No.Palabra 
Pk,Fk 
	

Pk,Fk 

CAPÍTULA 111. Din :So DEI. SISTEMA. 

Las tablas normalizadas para Administración de Justicia se muestran 
a continuación. 

ESTADO 
No.Estado Nombre 
Pk,NN,ND NN,ND 

TRIBUNAL 
No.Tribunal Nombre 
Pk,NN,ND NN,ND 

CARACTERISTICA 
No.Caracteristica 
	

Nombre 
Pk,NN,ND 
	

NN,ND 

LEXICO 
No.Palabra Palabra Ocurrencia 
Pk,NN,ND NN,ND 

FICHAAJ 
No.Ficha No.Estado No.Tribunal No.C.,racteristica Subcaracterislica Subsubcaracteristica Texto 

Pk,NN,ND Fk,NN 
	

Fk,NN 
	

Fk.NN 

ESTADO/TRIBUNAL 

FICHAAJ/LEXICO 

TRIBUNAL/CARACTERISTICA 
No.Tribunal 
	

No.Caracteristica 
Pk,Fk 
	

Pk,Fk 
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La lista de las características o rubros de análisis empleados en el 
sistema para la Entidad CARACTERISTICA se muestran a continuación: 

1.- Competencia 
2.- Integración 
3.- Funcionamiento 
4.- Características del Cargo 
5.- Recursos de los que conoce 
6.- Facultades, Atributos, Funciones y Obligaciones 
7.- Impedimentos, Excusas y Recusaciones 
8.- Legislación Aplicable 

Lista 111.1 Rubros de análisis 

3.2.2 Legislación Federal y Estatal 

Para el caso de Legislación Federal y Estatal se definieron las si-
guientes Entidades debido al tipo de consulta que se podrá realizar en 
esta área': 

* FICHALF 
* ESTADO 
* LEXICO 

A partir de éstas tendremos tres tablas provisionales, las que pueden 
incrementarse al realizar el análisis del diagrama Entidad-Relación, ob-
teniéndose el tipo de relación que hay entre las Entidades. 

Las entidades se representan con rectángulos, como muestra el si-
guiente diagrama. 

3 La Entidad FICHALF se refiere a las generadas por Legislación Federal y Estatal. 
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genera 

LEXICO FICHALF 

CAPITULO III. DISEÑO DEL SISTEMA. 

FICHALF 

LEXICO 

ESTADO 
Diagrama 111.5 Entidades 

El siguiente paso fue determinar qué entidades tenían relación entre 
sí ( las relaciones se representaran con rombos). La Entidad FICHALF 

tiene Relación con las Entidades LEXICO Y ESTADO. Con esto se llega al 
siguiente diagrama: 

(ESTADO 

Diagrama 111.6 Relación entre Entidades 

Ahora se determinan cuáles son los Atributos para cada Entidad, 
representándolos con óvalos, e indicando el nombre de cada uno de ellos. 

Diagrama 111.7 Atributos de las Entidades 
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El último paso es determinar que tipo de relación hay entre cada una 
de las relaciones. 

A continuación se nombrarán los criterios tomados para establecer 
estas relaciones. 

Relaciones 
Relación entre Entidades Tipo (le Relcwióri 

LEXICO-FICHALF M:M, ya que una Ficha contiene muchas 
palabras y una palabra está en muchas Fi-
chas. 

ESTADO-F1CHALF 1:M, ya que un Estado genera muchas Fi-
chas, pero una Ficha sólo pertenece a un 
Estado. 

Tabla 111.2 Relación existente entre las Entidades de Legislación Federal y Estatal 

Dadas estas relaciones, el modelo Entidad-Relación final es el si-
guiente: 

Diagrama 111.8 Tipo de Relación entre cada una de las Entidades 

Finalmente surge una tabla más, debido a las relaciones muchos a 
muchos. Dándonos un total de cuatro tablas que constituirán la base de 
datos correspondiente al área de Legislación Federal y Estatal. 
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Las tablas normalizadas para Legislación Federal y Estatal se mues-
tran a continuación. 

ESTADO 
No.Estado Nombre 
Pk,NN,ND NN,ND 

LEXICO 
No.Palabra Palabra Ocurrencia . 
Pk,NN,ND NN,ND d 

FICIIALF 
No.Ficha No.Estado Articulo Texto 
Pk,NN,ND Fk,NN  

FICHALF/LEXICO 
No.Ficha No.Palabra 
Pk Pk 
Fk Fk 

Nota: Como se puede observar, en Administración de Justicia y en Legis-
lación Federal y Estatal se manejan las Entidades ESTADO y LExico con 
los mismos Atributos. Para el manejo posterior del sistema la primera 
Entidad nombrada se maneja igual en las dos áreas, pero para el caso del 
LEXICO se manejó en forma independiente, a fin de facilitar las búsque-
das por palabra. 

3.3 DICCIONARIO DE BASE DE DATOS 

Se realiza una descripción de la información que contiene cada tabla, 
así como un ejemplo de almacenamiento, y se explicarán cada uno de los 
elementos que conforman la tabla (la llave primaria, foránea si la hay, y 
cada uno de los atributos); y finalmente, se nombrarán las relaciones que 
tiene cada tabla con el resto. 
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Posteriormente se hará la definición de los dominios, esto se refiere 
tanto al tipo de información que permite cada columna en las tablas 
(numérico, carácter o texto); así corno a la longitud de cada uno de estos 
y su rango válido para el manejo de la base de datos. 

Esta descripción se realizará para las dos áreas de estudio en el sis-
tema. 

3.3.1 Definición de Entidades 

Se describirán en primer lugar las tablas del área de Administración 
de Justicia y posteriormente las referentes a la Legislación Federal y Es-
tatal. 

3.3.1.1 Administración de Justicia 

• Nombre: ESTADO. 
Se proporciona una lista de los Estados de la República Mexicana 
incluyendo un renglón para el Distrito Federal y uno para el ámbito 
Federal. 

ESTADO 
No.Estado Nombre 
Pk,NN,ND NN,ND 
O Federal 
1 Aguascalientes 

No.Estado: Llave primaria para identificar a cada Estado. 
Nombre: Nombre del Estado. 

Se relaciona con: TRIBUNAL y FICIIAAJ. 

• Nombre: TRIBUNAL. 
Se proporciona una lista de los Tribunales de la República Mexica-
na incluyendo a la Procuraduría General de la República y a la Pro-
curaduría General de Justicia del Distrito Federal. 
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TRIBUNAL 

No.Tribunal Nombre 

Pk,NN,ND NN,ND 

O Juzgados Civiles 

1 Juzgados Penales 

No.Tribunal: Llave primaria para identificar a cada Tribunal. 
Nombre: Nombre del Tribunal o Procuraduría. 

Se relaciona con: ESTADO, CARACTERISTICA y FICHAAJ. 

• Nombre: CARACTERISTICA. 

Lista de las Características en que fue dividida la información. 

CARACTERISTICA 

No.Caracteristica Nombre 

Pk,NN,ND NN,ND 
O Competencia 
1 Integración 

No.Caracteristica: Llave primaria para identificar a cada una de 
las Características. 
Nombre: Nombre de la Característica. 

Se relaciona con: TRIBUNAL y FICIIAAJ. 

• Nombre: LEXICO. 

Lista de las Palabras encontradas dentro de la información. 

LEXICO 

No.Palabra Nombre Ocurrencia 

Pk,NN,ND NN,ND 

I Presidente 15 

L..2 Secretario 25 

No.Palabra: Llave primaria para identificar a cada Palabra. 
Nombre: Nombre de la Palabra. 
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Ocurrencia: Número de veces que se presenta la palabra en la in-
formación. 

Se relaciona con: FICIIAAJ. 

♦ Nombre: FICIIAAL 
Lista de las Fichas generadas. 

FICHAAJ 
No.Ficha NoEstado No.Tribunal No.Caracteristica Subcaractcristica Subsubearnetetistica Testo 
l'UN, 
NI) 

1:1‹,NN Fk,NN Fk,NN 

I 2 3 0 ejem 1 ejem 2 ejem 3 
2 25 15 1 texto 1 texto 2 texto 3 

No.Ficha: Llave primaria para identificar a cada ficha. 
No.Estado: Llave foránea para identificar a cada Estado en la fi-
cha. 
No.Tribunal: Llave foránea para identificar a cada Tribunal o Pro-
curaduría en la ficha. 
No.Caracteristica: Llave foránea para identificar a cada caracte-
rística. 
Subcaracteristica: Nombre de la subcaracterística de la ficha. 
Subsubcaracteristica: Nombre de la subsubcaracterística de la fi-
cha. 
Texto: Campo que contiene la información correspondiente a la fi-
cha. 

Se relaciona con: ESTADO, CARACTERISTICA, TRIBUNAL y 
LEXICO. 

♦ Nombre: ESTADO/TRIBUNAL. 
Lista de los Estados con sus correspondientes Tribunales. 
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No.Estado 
Pk 
Fk 
5 
3 

No.Tribunal 
Pk 
Fk  
8  
12 

CAPITULO 111. DISEÑo DEL SISTEMA, 

ESTADO/TRIBUNAL 

No.Estado: Llave primaria y foránea para identificar a cada Esta-
do. 
No.Tribunal: Llave primaria y foránea para identificar a cada Tri-
bunal. 

Se relaciona con: ESTADO y TRIBUNAL. 

♦ Nombre: FICHAAJ/LEXICO. 

Lista de las Palabras correspondientes a cada Ficha. 

FICHAAJ/LEXICO 

No.Ficha No.Palabra 
Pk Pk 
Fk Fk 
85 5 
25 8 

No.Ficha: Llave primaria y foránea para identificar a cada Ficha. 
No.Palabra: Llave primaria y foránea para identificar a cada Pala-
bra. 

Se relaciona con: FICHAAJ y LEXICO. 

♦ Nombre: TRIBUNAL/CARACTERISTICA. 
Lista de los Tribunales con sus correspondientes Características. 

TRIBUNAL/CARACTERISTICA 

No.Tribunal No.Caracteristica 
Pk 
Fk 

Pk 
Fk 

5 3 
6 1 
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No.Tribunal: Llave primaria y foránea para identificar a cada Tri-
bunal. 
No.Caracteristica: Llave primaria y foránea para identificar a cada 
Característica. 

Se relaciona con: TRIBUNAL y CARACTERISTICA. 

3.3.1.2 Legislación Federal y Estatal 

• Nombre: ESTADO. 
Se proporciona una lista de los Estados de la República Mexicana 
incluyendo un renglón para el Distrito Federal y uno para el ámbito 
Federal. 

ES1 ADO 
No.Estado 

 
Nombre 

Pk,NN,ND NN,ND 
O Federal 
I . 	_ Aguascalientes 

No.Estado: Llave primaria para identificar a cada Estado. 
Nombre: Nombre del Estado. 

Se relaciona con: FICIIALF. 

• Nombre: LEXICO. 
Lista de las Palabras encontradas dentro de la información. 

LEXICO 
No.Palabra Nombre Ocurrencia 
Pk,NN,ND NN,ND 
I Presidente 15 
2 Secretario 25 

No.Palabra: Llave primaria para identificar a cada Palabra. 
Nombre: Nombre de la Palabra. 

49 



CAPITULO III. DisEÑo 	sisit:NIA. 

Ocurrencia: Número de veces que se presenta la palabra en la in-
formación. 

Se relaciona con: FICIIALF. 

• Nombre: FICIIALF. 
Lista de las Fichas generadas. 

FICIIALF 
No.Ficha No.Estado Artículo Texto 	11 
Pk,NN,ND 1,1,NN 
I 1 I texto 
2 4 35 textó I 

No.Ficha: Llave primaria para identificar a cada ficha. 
No.Estado: Llave foránea para identificar a cada Estado en la fi- 
cha. 
Artículo: Campo que contiene el número del artículo correspon- 
diente a la ficha. 
Texto: Campo que contiene la información correspondiente a la fi- 
cha. 

Se relaciona con: ESTADO y LEXICO. 

• Nombre: FictiALF/LExico. 

Lista de las Palabras correspondientes a cada Ficha. 

FicliALF/LExico 
No.Ficha No.Palabra 
13k l'k 
Fk Fk 
85 5 
25 8 

No.Ficha: Llave primaria y foránea para identificar a cada Ficha. 
No.Palabra: Llave primaria y foránea para identificar a cada Pala-
bra. 

Se relaciona con: FICIIALF y LEXICO. 
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3.3.2 Definición de Dominios 

Se describirán en primer lugar los dominios del área de Administra-
ción de Justicia y posteriormente los referentes a la Legislación Federal y 
Estatal. 

3.3.2.1 Administración de Justicia 

CaMp0 Tipo Longitud < Rango 
ESTADO.No.Estado Numérico 2 0-32 
ESTADO.Nombre Caractcr 19 
TRIBUNAL.No.Tribunal Numérico 2 0-51 
TRIBUNAL.Nombre Caracter 100 
CARACTERISTICA.No.Caracteristica Numérico 2 0-7 
CARACTERISTICA.Nombre Caractcr 50 
LEXICO.No.Palabra Numérico 5 
LEXICO.Palabra Caracter 30 
LEXICO.Ocurrencia Numérico 5 
FICHAAJ.No.Ficha Numérico 5 
FICHAAJ.No.Estado Numérico 2 0-32 
FICHAAJ.No.Tribunal Numérico 2 0-51 
FICHAAJ.No.Caracteristica Numérico 2 0-7 
FICHAAJ.Subcaracterisitica Caracter I80 
FICHAAJ.Subsubcaracteristica Caracter 1 80 
FICHAAJ.Texto Texto 
ESTADO/TIBUNAL.No.Estado Numérico 2 0-32 
ESTADO/TIBUNAL.No.Tribunal Numérico 2 0-51 
FICHAAJ/LEXICO.No.Ficha Numérico 5 
FICHAAJ/LEXICO.No.Palabra Numérico 5 
TRIB/CARAC.No.Tribunal Numérico 2 
TRIB/CARAC.No.Caracteristica Numérico 2 

Tabla 111.3 Características generales de los campos de la base de datos de Administra-
ción de Justicia. 
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3.3.2.2 Legislación Federal y Estatal 

Campo Tipo t.ongitud Rango 
, ESTADO.No.Estado Numérico 2 0-32 
ESTADO,Nombre Carácter 19 
LEXICO.No,Palabra Numérico 5 
LEXICO.Palabra Carácter 30 
LEXICO.Ocurrencia Numérico 5 
FICHALF.No.Ficha Numérico 5 
FICHALF.No.Estado Numérico 2 0-32 
FICHALF.Articulo Carácter 3 
FICHALF.Texto Texto 
FICHALF/LEXICO.No.Ficha Numérico 5 
FICHALF/LEXICO.No.Palabra Numérico 5 

Tabla 111.4 Características generales de los campos de la base de datos de Legislación 

Federal y Estatal. 

3.4 DISEÑO PARA EL PROCESO DE INFORMACIÓN 

La captura de la información para las dos áreas de estudio 
(Administración de Justicia y Legislación Federal y Estatal)' se elaboró 
con el procesador de palabras Word v.5 debido a que el personal del 
Centro de Documentación de Legislación y Jurisprudencia está familiari-
zado con su manejo. Se nos explicó que cada Tribunal o Procuraduría se 
encontraba dividido en ocho características y que cada una de ellas estaba 
formada a su vez por subcaracterísticas, teniendo estas últimas otras di-
visiones. 

Al obtener el departamento de Informática dichos elementos se hicie-
ron las siguientes observaciones: 

4 La información del sistema fue recopilada por el Centro de Documentación de Legis-
lación y Jurisprudencia del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
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Estado 	l Abreviación 
Aguiscalientes 

Baja California Sur 
Baja California Norte 

Campeche 
Chiapas 

Chihuahua 
Coahuila 

Colima 
Distrito Federal 

Durango 
Estado de México 

Guanajuato 
Guerrero 

Hidalgo 
Jalisco 

Michoacán 
Morelos 

Oaxaca Al: 

SQN 

Tamaulipas 	14M. 
Tlaxcala 	TLA• 

Estado 	Abreviación  
4111: 

Eflik 

SIN 

: 

VER.  
YuC 
ZAC 
VED 

Nayarit 
Nuevo león 

Puebla 
Querétaro 

Quintana Roo 
San Luis Potosi 

Sinaloa 
Sonora 

Tabuco 

Veracruz 
Yucatán 

Zacatecas 
Federal 

Clip 

00e: 
EDQ 
GUA
GRO 

CMITULO in, DISEÑO DEI. SISTE1s1A. 

.- Los archivos deberán ser guardados en formato ASCH, ya que esto 
eliminara los códigos internos del procesador de palabras; para hacer esto 
se siguieron los siguientes pasos al guardar los archivos en Word 5. 

• Oprimir la tecla ESC. 

• Seleccionar la opción TRANSFER. 

• Seleccionar SAVE. 

• Salvar como TEXT-ONLY. 

2.- Debido a que la información se catalogó en forma jerárquica, es 
decir, primero se clasificó por Estado y luego por Tribunal o Procuradu-
ría, se determinó la necesidad de nombrar de una manera más clara a los 
archivos de información. Los nombres están basados en las listas que se 
presentan a continuación: 

Estados de la Repúbica y sus abreviaturas 

Lista 111.2 Lista de Estados de La República Mexicana y sus abreviaturas utilizadas 
para los nombres de archivos de información. 
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Tribunal A'unt. Tribunal Num. 

	

Juzgad() f'i%11 	1-1 

	

Juzgad() l'etial 	2-2 

	

Juzgado de 1/efensa Social (lel 	3-2 
Estado 

	

l'rocttradiirla General 	4-3 
de la República 

	

Tribinial Federal Electoral 	54 

	

Tribu mil Fiscal de la lzedcraei011 	6-6 

	

Federal de CMIcillacióni 	7-9 
y Arbitraje 

	

Stipreina Corle de Justicia 	8-10 
de la Noción 

	

Tribuual Colegiado de Ciroultu 	9-11 

	

Tribunal 1,Tititario de Circuito 	10-12 

	

Juzgad() de tliatrito 	11-13 

	

. ..Tribunal Federal de Concilia- 	12-14 

. 	 . . 	. 	 . 	. 	. . 	 . 

••• 	Y Arbitraje 
• Supi.eina .trittuttal Militar 

	
13-17 

	

Jurado Militar OrdinarIo 	14-17 

	

Consejo de ut'rra F-STritordl 	15-17 
iiarlo 

16-17 . .„..„ 	.   

tiier¡iildelefettloreadelIgelo: 17-17 

	

Pr.OeiirÚtlitriáEcillrili de 	18-17 
JutIeIa Militar 

	

Ministerio Público Militar 	19-17 

	

1:.rolieta Judicial MilItar 	2(1-17 

	

(.0datio tic Honor Militar 
	

21-17 

• . 	.• 	. 

	

Cuerpo Medico IiaI Militar 	22-17 

	

Junta de AlmIrantes 	23-17 

„ 

	

•••.' consejo de Honor en la 	24-17 
Armada de Mico 

	

.P4iivéjo de honor Ordinario 	25-17 
en la Armada de liexIco  

	

Tribunal Agrario 
	

20-18 

	

Triltuital Superior Agrario 
	

27-18 

	

Tribunal Unitario 
	

28-18 

Tribunal Local Electoral 	29-5 

	

Tribunal de lo Contencioso Electoral 
	

30-5 

	

Tribunal Electoral 
	

31-5 

	

Tribunal Estatal Electoral 
	

32-5 

	

'Tribunal de lo Contencioso Electoral 	33-5 

	

Tribunal Contencioso Administrativo 	34-7 

	

Tribunal Fiscal 	35-7 

	

Tribunal de lo Contencioso 	30-7 
Administrativo 

	

Tribunal Fiscal Administrativo 	37-7 

	

Junta local de Conciliación 	38-8 
y Arbitraje 

	

Tribunal de Arbitraje 	39-15 

	

Tribunal de Arbitraje para los 	40-15 
Trabajadores al Servicio da Estado 

	

Tribunal de Arbitraje para los 	41-15 
Trabajadores al Servicio del 

Estado y Municipios 

	

Tribunal de Arbitraje y Escalafón 	42-15 

	

Tribunal de Arbitraje y Juntas Arbi- 	43-15 
Dales de los Servidores Públicos 

	

Tribunal de Conciliación y Arbitraje 	44-15 

	

Tribunal de Conciliación y Arbitraje 	45-15 
para los Trabajadores al Servicio de 

los Poderes del Estado 

	

Tribunal de Conciliación y Arbitraje 	46-15 
para los Trabajadores al Servicio del 

Estado 

	

Tribunal Local de Conciliación y 	47-15 
Arbitraje 

	

Sala Administrativa del Tribunal 	48-20 
Superior de Justicia 

	

Procuraduría General de Justicia del 	49-16 
Distrito Federal 

	

Supremo Tribunal de Justicia 	50-19 

	

Tribunal Superior de Justicia 	51-19 

CA 	III. 1)151.:.Ño DII SISTUMA. 

Clasificación de los Tribunales y Procuradurías 

Lista 111.3 La clasificación de los tribunales se presenta de dos formas distin as, 

deb.do a que un tribunal recibe diferentes nombres en algunos estados, pero se refieren 

realmente al mismo. El primer número corresponde a su clasificación individual y el 

segundo al grupo al que pertenecen. Los Tribunales Estatales se encuentran en tono 

claro y los Federales en tono obscuro. 
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rtii o III. Dist:Ñu in:i sis i Fro.‘. 

El criterio que se eligió para nombrar a los archivos de información es 
el siguiente: 

3.4.1 Estructura de los nombres de archivos de Administración 
de Justicia 

3 caracteres correspondientes al Estado (Forma abreviada) + 2 carac-
teres con el número del Tribunal (Elma ; nero corresponderá al grupo al 
que pertenece) + .trb (Extensión) 

Para identificar los archivos correspondientes a Administración de 
Justicia, los tres primeros caracteres estarán basados en la Lista 111.2; los 
dos siguientes caracteres en la Lista 111.3, pero en su forma general, y se 
utilizará como extensión .TRIS 

Ejemplo: AGS01.TRB 
Este archivo corresponde al Juzgado Civil del estado de Aguas- 
calientes. 

3.4.2 Estructura de los nombres de archivos de Legislación Fe-
deral y Estatal 

3 caracteres correspondientes al Estado (Forma abreviada) + .con 
(Extensión) 

Para identificar que son archivos correspondientes a Legislación Fede-
ral y Estatal, los tres primeros caracteres estarán basados en la Lista 111.2 
y se utilizará como extensión .CON 

Ejemplo: 	AGS.CON 
Este archivo corresponde a la constitución del estado de 
Aguascalientes. 

3.- Debido al número de elementos en los documentos, se optó por 
que los archivos de información llevaran un formato para la fácil discri-
minación de los elementos del texto, por lo que se hizo necesaria la colo- 



CAPITULO III. DISEÑO DEL SISTEMA. 

cación de indicadores para diferenciar entre un elemento y otro, lo que 
nos llevo al siguiente diseño: 

3.4.3 Formato de la información de Administración de Justicia 

• El primer elemento del archivo será el nombre del Tribunal y estará 
encerrado entre pipeline (1). 

• En el segundo renglón deberá ir el nombre del Estado y se encerrará 
entre el símbolo ( # ). 

• Las características estarán numeradas y en sus extremos se colocarán 
pipeline. 

• Cuando se tengan subcaracterísticas estarán encerradas entre el ca-
rácter 

# ). 

• Y las subsubcaracterísticas tendrán el mismo formato del Estado. 

De esta manera se tendrá: 
'Nombre del Tribunal' 
#Nombre del Estado# 
No.Característica+Nombre de la Característica' 

[ información] 
#Nombre de Subcaracterística# 

[ información] 
'Nombre de Subsubcaracterística$ 

[ información] 
iNo.Caracterlstica+Nombre de la Característica 

[ información] 
#Nombre de Subcaracterística# 

[ información] 
'Nombre de Subsubcaracterístical 

[ información] 
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Ejemplo: 

'TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIONI 
¡FEDERAL' 
I1COMPETENCIAI 
#MATERIA# 
'SALA SUPERIOR' 
Es competencia de la Sala Superior: 

Fijar la jurisprudencia del Tribunal conforme al Código Fiscal 
de la Federación; 
II.- Resolver los juicios con características especiales, en los ca- 
sos establecidos por el Código Fiscal de la Federación; 

3.4.4 Formato de la información de Legislación Federal y Esta-
tal 

• El primer elemento del archivo será el nombre del Estado y estará 
encerrado entre pipeline 

• Los Títulos, Capítulos, Secciones o Artículos Transitorios se ence-
rrarán entre el caracter ( ). 

•Los números de artículo tendrán el mismo formato que el Estado. 

De esta manera se tendrá: 

Nombre del Estado' 
#Título, Capítulo, Sección o Artículo Transitorio# 

[ información] 
(Número del artículo' 

[ información] 
#Título, Capítulo, Sección o Artículo Transitorio# 

[ información] 
'Número del artículoi 

[ información] 
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CAPITULO III. DISEÑO DEL SISTEMA. 

Ejemplo: 

IFEDERALI 
#TITULO PRIMERO. CAPITULO I. De las Garantías Individua-
les# 
1 1 1 En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo goza de las 
garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán res-
tringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones 
que ella misma establece. 
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CAPÍTULO 111. DISEÑO DEI. SISTEMA. 

3.5 DISEÑO DEL PROGRAMA PARA DETECTAR 
ERRORES Y GENERAR LA BASE DE DATOS DEL 
SISTEMA 

Para el desarrollo de los programas auxiliares se realizaron diagramas 
de flujo, a través de los cuales se representarán los pasos generales a se-
guir para su programación. 

Uno de los programas auxiliares fue el de detección de errores en el 
cual serían analizados todos los archivos de información, tanto de Ad-
ministración de Justicia como de Legislación Federal, basándonos para 
dicho cometido en las especificaciones dadas para su captura; las cuales 
fueron mencionadas anteriormente. Tomando esto en cuenta se realizó el 
diagrama de flujo, el cual para su mejor comprensión fue dividido en dos 
partes: 

- Detección de errores para Administración de Justicia. 
- Detección de errores para Legislación Federal y Estatal. 

3.5.1 Administración de Justicia 
(Detector de errores) 

En el Diagrama 1119 y Diagrama 111.10 podemos observar cómo son 
separadas las diferentes partes que conforman el área de Administración 
de Justicia en sus respectivos archivos de información (Estado, Tribunal, 
Característica, Subcaracterística, y Subsubcaracterística). 

En el caso del Estado, Tribunal y Característica se almacenarán en un 
archivo de errores si no son reconocidos por el sistema detector; las de-
más divisiones se almacenarán como sean encontradas (Subcaracterística 
y S ubsubcaracterí stica). 
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3.5.2 Legislación Federal y Estatal 
(Detector de errores) 

En el Diagrama 111.11 y Diagrama 111.12 se encuentra representada 
la parte de detección de errores del área de Legislación Federal, en la 
cual, como el caso anterior, son separadas las partes fundamentales de los 
archivos de información (Estado, Encabezado y Artículo). 

En el caso del Estado se almacenará en un archivo de errores si es 
reconocido por el programa detector; las demás divisiones se almacena-
rán como sean encontradas (Encabezado y Artículo). 

3.5.3 Procesador de información 

Para la formación de los registros, textos y léxico que empleará el 
manejador de bases de datos en el sistema ADPROKS se elaboró un se-
gundo programa auxiliar, en el cual se procesarán los archivos de infor-
mación tanto de Administración de Justicia como de Legislación Federal. 

Para mejor comprensión dividimos el programas en dos áreas: Ad-
ministración de Justicia y Legislación Federal, y para cada uno de ellos 
hemos diseñado su correspondiente diagrama de flujo, debido a que los 
procesamientos de memos (textos) y léxico se aplican a ambas áreas del 
sistema, solo se ha diseñado un diagrama de flujo que describa a cada 
uno de ellos. De está manera se tendrán los siguientes diagramas: 

- Generación de registros para Administración de Justicia. 
Diagrama 111.13 

- Generación de registros para Legislación Federal. 
Diagrama 111.14 

- Generación de Memos. 
Diagrama 111.15 

- Generación de Léxico. 
Diagrama 111.16 
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Diagrama 111.9 Primera parte del diagrama de flujo para detectar errores correspondiente al área de Adminis-
tración de Justicia. Este diagrama muestra el análisis que se realiza al Estado, Tribunal y Característica_ 
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/ de archivo 
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Diagrama III.10 Segunda parte del diagrama de flujo para detectar errores correspondiente al área de Adminis-
tración de Justicia. Este diagrama muestra el análisis que se realiza a la Subcaracterística y Subsubcaracteristica. 



/Lee cazarle/ 
de erchicto 

Concatena 
Estado 

Amera 
Estado 

Inicio 

/Lee caracter/ 
de archivo 

1~1  
Estado 

o 

/Lee caracter/ 
de archivo 

Diagrama DIA 1 Primera parte del diagrama de flujo para detectar errores correspondiente al área de Legisla-
ción Federal y Estatal. Este diagrama muestra el análisis que se realiza al Estado. 
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de archivo 
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Diagrama 11I.12 Secunda parte del diagrama de flujo para detectar errores correspondiente al área de Legisla-
ción Federal y Estatal. Este diagrama muestra el análisis que se realiza al Encabezado y al Artículo. 



3.5.3.1 Administración de Justicia, obtención de elementos para los registros 
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Diagrama 111.13 Primera parte del diagrama de flujo para generar los elementos de los registros correspondien-
te al área de Administración de Justicia. Este diagrama muestra la obtención de los campos Estado y Tribunal. 
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Si 
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Diagrama 111.14 Segunda parte del diagrama de flujo para generar los elementos de los registros correspondien-
te al área de Administración de Justicia. Este diagrama muestra la obtención de los campos Característica, Sub-
característica y Subsubcaracterística. 
Cuando se detecta el comienzo de un texto se envía al procedimiento de Memos (Diagrama 111.16) y Léxico 
(Diagrama 111.17). 
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3.5.3.2 Legislación Federal y Estatal, obtención de elementos para los registros 
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Diagrama 111.15 Diagrama de flujo para generar los elementos de los registros correspondiente al área de Legis-
lación Federal y Estatal. Este diagrama muestra la obtención de los campos Estado. Encabezado y Artículo. 
Cuando se detecta el comienzo de un texto se envía al procedimiento de Memos (Diagrama 111.16) y Léxico 
(Diagrama 111.17). lu
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3.5.3.3 Generación de Memos para Administración de Justicia y Legislación Federal y Estatal 
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Diagrama 111.16 Diagrama de flujo para generar los memos correspondiente al área de Administración de Jus-
ticia y Legislación Federal y Estatal. Este diagrama muestra los pasos a seeuir para el almacenamiento de los 
registros y la creación de un archivo que contendrá las palabras que se obtengan del texto en proceso, así como 
la obtención del texto completo que corresponde a ese registro, almacenándose en un archivo con extensión 
numérica secuencial para cada archivo analizado, y utilizando como nombre el correspondiente al archivo de in-
formación. 
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3.5.3.4 Generación del Léxico para Administración de Justicia y Legislación Federal y Estatal 

(Inicio 

Diagrama 111.17 Diagrama de flujo para generar el léxico correspondiente al área de Administración de Justicia 
y Legislación Federal y Estatal. Este diagrama muestra los pasos a seguir para el almacenamiento de las palabras 
en sus grupos correspondientes, incrementando su ocurrencia si esta palabra sí existe o agregándola como una 
palabra nueva. Después de esta decisión se almacenan en otro archivo los números de palabra y de registro. 
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3.6 DISEÑO DE LAS ESTRUCTURAS DEL SISTEMA 
ADPRoJus 

Para la realización del diseño del sistema ADPROJUS, se tomaron en 
cuenta las necesidades que podrán tener los usuarios finales, de esta ma-
nera se realizó la esquematización de los tipos de consulta que podrán 
realizarse dentro del sistema. 

En el área de Administración de Justicia se podrán realizar cuatro 
diferentes tipos de consulta como se mencionó en la sección dos de este 
capítulo. Estas consultas, están elaboradas por las necesidades que el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas considera que son las más adecua-
das. 

La siguiente figura, muestra una representación de los tipos de con-
sulta que deberá contener el sistema, así como de los siguientes niveles 
que contendrá para obtener la información que sea requerida. 

Rubros de análisis 
Tnbunales o{ Procedencia geográfica 
Procuradurías Ambos 

Información completa 

{ Tnbunales 

Rubios de 	Procedencia geográfica 

análisis 	Ambos 
Información completa 

{ Tribunales 

Procedencia 	Rubros de análisis 
geográfica 	Ambos 

Información completa 

Administración de 
Justicia 

Texto completo 

Diagrama 111.18 Representación de los niveles de consulta para el área de Administra-
ción de Justicia. 

Para la Legislación Federal y Estatal se podrán realizar consultas por 
la procedencia geográfica o por texto completo. 
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La siguiente figura, muestra una representación de los tipos de con-
sulta que deberá contener el sistema para poder obtener la información 
que sea requerida. 

Legislación Federal 
y Estatal 

t

Procedencia 
geográfica 

Texto completo 

Diagrama 111.19 Representación de los tipos de consulta para el área de Legislación 

Federal y Estatal. 

Después de diseñar la estructura de las diferentes 'brillas de consulta 
se elaborará el diseño del sistema representándolo por medio de organi-
gramas. Se mostrará en primer lugar la distribución de la primera pantalla 
y posteriormente, la organización que tendrán las pantallas de consulta 
para las dos áreas involucradas (Administración de Justicia y Legislación 
Federal y Estatal); por último se tendrá la figura que representa la estruc-
tura de los tipos de impresión de que dispone el sistema. 

La siguiente figura esquematiza la estructura de la pantalla principal, 
es decir, la primera pantalla mostrada por el sistema. En está se podrá 
disponer de seis diferentes opciones: 

• Introducción: Se explicará la situación actual de las diferentes orga-
nizaciones de la Administración y Procuración de Justicia del país. 

• Contenido: Esta opción proporcionará la información y explicación 
de los diferentes Rubros de análisis. 

• Administración de Justicia: Podrá realizar las consultas relacionadas 
con esta área de estudio. 
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CAPITULO III, Dist:So DEL SISTEMA. 

• Legislación Federal y Estatal: Podrá realizar las consultas relaciona-
das con esta área de estudio. 

• Créditos: El personal del Instituto de Investigaciones Jurídicas (I.I.J.) 
de la UNAM involucradas en el proyecto. 

• Acerca de AtwnoJus: Los créditos a la UNAM y al I.I.J. 

Dísetio del sistema de Munks 
fstruclou de la pfinef ginfola 

Diagrama 11120 Estructura de la pantalla principal del sistema de Administración y 
Procuración de Justicia 

3.6.1 Administración de Justicia 

La estructura por Tribunal o Procuraduría se muestra en la siguiente 
figura, el usuario podrá elegir un Tribunal Estatal o uno Federal, o alguna 
Procuraduría. Posteriormente se podrá escoger la procedencia geográfica 
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y/o el Rubro de análisis, o toda la información relacionada con el Tribu-
nal o Procuraduria seleccionada. 

Diseño del síslema de IlwitYys 
Paf Triknu/ a Procuraduría 

Diagrama 111.21 Estructura por bloques de la consulta por Tribunal o Procuraduría. 

La estructura por Rubros de análisis se muestra en la siguiente figura. 
El usuario podrá elegir alguno de los ocho Rubros de análisis; posterior-
mente podrá escoger algún Tribunal (Estatal o Federal) o alguna Procu-
raduría y/o la procedencia geográfica, o toda la información relacionada 
con el Rubro de análisis seleccionado. 
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Diagrama 111.22 Estructura por bloques de la consulta por Tribunal o Procuraduría. 

La estructura por procedencia geográfica se muestra en la siguiente 
figura, el usuario podrá elegir la procedencia Federal, o alguno de los 
estados de la República Mexicana; posteriormente podrá escoger algún 
Tribunal (Estatal o Federal) o alguna Procuraduría y/o un Rubros de aná-
lisis, o toda la información relacionada con la procedencia geográfica 
seleccionada. 
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Diagrama 111.23 Estructura por bloques de la consulta por procedencia geográfica. 

3.6.2 Legislación Federal y Estatal. 

En el área de Legislación Federal y Estatal se podrán realizar las con-
sultas por la procedencia geográfica o por texto completo. La siguiente 
figura muestra la estructura por bloque de estas consultas. 
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Dísefto del sIslema de Maks 

Diagrama 111.24 Estructura por bloques de la consulta para el área de Legislación 

Federal y Estatal. 

El usuario podrá obtener la información por medio de impresión del 
texto consultado tanto de Administración de Justicia como de Legislación 
Federal y Estatal. 

La impresión se podrá realizar de tres formas diferentes. La siguiente 
figura muestra la estructura de la opción de impresión 
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Diagrama 11125 Estructura por bloques de la impresión de las consultas. 
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CAPÍTULO IV 
DESARROLLO DE PROGRAMACIÓN 



O IV. D1:SAI:1101.1.0 DI,  elLkilZ.VM,W,ION. 

4.1 PROGRAMAS AUXILIARES 

En este capítulo presentamos los programas auxiliares que tuvi-
mos que diseñar previos a la construcción del sistema Ani'itoIiis, debido 
a que la información que integraría la base de datos había sido o bien 
capturada manualmente en la computadora o digitalizada con scanner por 
distintas personas, era necesario garantizar que la inibrinación que for-
maría el área de Administración de Justicia no contenia errores en los 
parámetros de mayor interés; es decir, en las características, los Tribuna-
les, las Procuradurías y los Estados. En el caso de Legislación Federal, 
nos ocupamos de los parámetros del encabezado y el artículo. En conse-
cuencia, construimos el programa "Detección de errores" que como su 
nombre lo indica, permite encontrar los errores existentes en los paráme-
tros antes mencionados, creando un archivo con el mismo nombre que el 
del archivo procesado, pero que solo contiene los errores encontrados en 
él. Una vez corregidos los archivos de información era necesario generar 
las fichas y el léxico que emplearía el sistema para lo que se desarrolló el 
segundo programa auxiliar llamado "Generador de fichas". Los diagra-
mas de flujo realizados para el desarrollo de estos programas auxiliares 
fueron mostrados en el capítulo anterior. 

4.1.1 Detección de Errores 

El programa "Detección de errores" identifica los parámetros 
principales de cada archivo, buscando los formatos especificados para la 
identificación de cada elemento. Dependiendo del tipo de parámetro, lo 
compara con una lista para verificar su existencia, en caso de que no 
exista, lo tomará como un error en la captura. Esto se realiza haciendo 
una lectura del archivo de información; esto es, obteniendo caracter por 
caracter y concatenándolos. Los archivos que que resulten de este proce-
so se almacenan bajo la ruta C:111.11ERROREVI con el nombre nom-
bre __del _archivaerr; con formato de texto para poder hacer las correcciones 
pertinentes. 

A continuación se muestran los procedimientos desarrollados para 
la elaboración de este primer programa auxiliar. 
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• El procedimiento "CENTRA" se encarga de imprimir mensajes infor-
mativos a pantalla por medio del parámetro "texto "que contendrá el 
texto del mensaje por enviar. El texto será colocado en el renglón que 
se le indique por medio del parámetro "y ", y en la columna que se es-
pecifique por medio del parámetro "x" el que estará determinado a 
través de un cálculo en el que se utilizan el número de columnas de la 
pantalla y la longitud de la cadena enviada. 

• El procedimiento "CONCATENA" se encarga de unir los caracteres de 
los elementos necesarios para la identificación de los campos que for-
marán los registros y que serán analizados para la detección de posi-
bles errores. 

• Los procedimientos "ADMONJUS" y "LEGISFED" utilizan un pro-
cedimiento llamado "LECTURA", el cual se encarga de leer el archivo 
de información caracter por caracter, debido a que es un archivo de 
texto. 

A continuación se muestra una descripción de las variables globa-
les utilizadas en el presente programa. 

Archerrqj:  Variable tipo texto que contiene la dirección del archivo de errores 
para el archivo analizado de Administración de Justicia. 
Archerrlf:  Variable tipo texto que contiene la dirección del archivo de errores 

para el archivo analizado de Legislación Federal y Estatal. 
curad:  Arreglo tipo caracter que contiene la lista de las características. 
ere':  Variable tipo caracter que recibe el caracter leido del archivo de informa- 
ción. 
Estados:  Arreglo tipo caracter que contiene la lista de los Estados de la Repúbli- 
ca Mexicana. 
proc:  Variable tipo caracter que contiene el número que identifica a los archivos 
de Administración o Legislación que están siendo procesados. 
siexistez  Variable booleana, cuyo valor se obtiene en el procedimiento 
"EXISTE". 
Tribu:  Arreglo tipo caracter que contiene la lista de los tribunales analizados. 

• El procedimiento "ALMACENA" se encarga de guardar en el archivo 
de error correspondiente, el parámetro Nombre, el cual contendrá uno 
de los elementos identificadores de los archivos de inffinnación. 
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Nombre:  Parámetro por valor, tipo cadena. 

Procedure ALMACENA (Nombre:string); 
begin 

it'proc=' 1' then 
begin 

Append(Areherraj); 
writeln(Archerraj,Nombre); 
elose(Archerraj); 

end 
else 

begin 
Append(Archerr11): 
writeln(Areberrif,Nombre); 
close(Areberrlt); 

end; 
end; 

• El procedimiento "EXISTE" se encarga de verificar la existencia del 
parámetro sRecibe comparándolo con los elementos del arreglo co-
rrespondiente. 

Arreglo:  Parámetro por valor, tipo arreglo que contiene los elementos a compa- 
rar. 
limsup: Parámetro por valor, tipo entero que contiene el número de elementos 
del arreglo correspondiente. 
,Recibe:  Parámetro por valor, tipo cadena. 

Procedure EXISTE(limsup:integer;Arreglo:array of string; sltecibe:string); 
var 

integer; 
begin 
siexiste:=false; 
for i:=0 to limsup do 

if sRecibe=Arreglo[i] then 
siexiste:=true; 

end; 

• El procedimiento "ADMONJUS" se encarga de separar cada uno de 
los elementos principales que integran los archivos de información de 
Administración de Justicia. 

Carae:  Variable tipo cadena que contiene la característica. 
Suhcarac:  Variable tipo cadena que contiene la subcaracteristica. 
Subsubcarae:  Variable tipo cadena que contiene la subsubcaracterística. 
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'do:  Variable tipo cadena que contiene el Estado al que corresponde el archivo 

de información. 

Trib:  Variable tipo cadena que contiene el tribunal al que corresponde el archivo 

de información. 

Procedure ADMONJUS; 
var 
Carac,Subcarac,Subsubcarae,Edo,Trib : string; 

begin 
repeat 
Lectura; 
if creg in 	then 
begin 
repeat 

repeat 
Lectura; 
if creg<>T then 
Concatena(Carac); 

until(creg=1); 
existe(7,caract,Carac); 
if not siexiste then 
Almacena ('•••• 4-Carac+' ****1); 

repeat 
Lectura; 
case creg of 

1#1;begin 
repeat 

Lectura; 
if creg<>'#' then 
Concatena(Subcarac); 

until(creg='#'); 
Almacena (Subcarac); 

end; 
T:begin 

Lectura; 
repeat 

if creg<>Tthen 
Concatena(Subsubcarac); 

Lectura; 
until(creg=T); 
Almacena (Subsubcarac); 

end; 
end; 

until (crcg=#26); 
until creg=1126; 

end 
else 

begin 
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while ereg-z>'1' do 

begin 
Concatena(Trib); 
Lectura; 

end; 
Existe(50,Tribu,Trib); 
if not siexiste then 

Almacena ( 'm* .-4-Trib-ti • ***'); 

repeat 
Lectura; 
if creg,c,'#' then 

Concatena(Edo); 
until(creg='#'); 
Existe(32,Estados,Edo); 
if not siexiste then 

Almacena (1 **** 1+Edo-I3  • ***); 

end; 
until creg=#26; 

end; 

• El procedimiento "LEGISFED" se encarga de separar cada uno de los 
elementos principales que integran los archivos de información de 
Legislación Federal y Estatal. 

da: Variable tipo cadena que contiene el número del artículo. 
£112: Variable tipo cadena que contiene el Estado a que corresponde el archivo 
de información. 
Enea:  Variable tipo cadena que contiene el encabezado del artículo. 

Procedure LEGISFED; 
var 
Edo,Enca,Art 	:string; 

begin 
repeat 
Lectura; 
if creg<>11' then 
Concatena(Edo); 

until(creg=T); 
Existe(32,Estados,Edo); 
if not siexiste then 

Almacena ('s*** '-t-Edo+' • ***u); 
repeat 
repeat 

Lectura; 
if creg<>1 #1 then 
Concatena(Enca); 
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until(creg='#'); 
Almacena(Enca); 
repeat 

repeat 
if creg<>111 then 
Concatena(Art); 

Lectura; 
until(creg=T) or (creg=1/26); 
Almaccna(Art); 

until(creg='#') or (creg=I/26); 
until (creg=#26); 

end; 

• El procedimiento "MENU SELEC" se encarga de presentar las dos 
opciones de proceso de que dispone el programa detector de errores 
así como de enviar el proceso al procedimiento elegido. 

procedure Menu_Selec; 
begin 
while (proc<'l')or(proc>'2') do 

begin 
centra('ADPROJUS: Detección de Errores',$); 
centra('I.- Procesar archivos de Administración de Justicia.',15); 
centra('2.- Procesar Archivos de Legislación Federal.',17); 
centra('Seleccione el proceso a realizar: ',22); 
readln(proc); 

end; 
case proc of 

'I': Admonjus; 
'2': Legisfed; 

end;0 
end; 

4.1.2 Generación de fichas 

El programa "Generador de fichas" se encarga de separar el ar-
chivo de información en fichas y, a su vez, de crear los registros que se-
rán empleados en la base de datos del sistema. Además hará un análisis 
de las palabras encontradas en los archivos con el fin de generar el índice 
de palabras (Léxico). 

A continuación se muestran los procedimientos desarrollados para 
la elaboración de este segundo programa auxiliar. 
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• El procedimiento "LEXICO" utiliza los procedimientos llamados 
"ORDENA" y "BUSQUEDABIN", los cuales se encargan de ordenar 
las palabras y buscar la palabra analizada respectivamente. 

• Los procedimientos "ADMONJUS" y "LEGISFED" utilizan un pro-
cedimiento llamado "LECTURA", el cual se encarga de leer el archivo 
de información caracter por caracter, debido a que es un archivo de 
texto. 

A continuación se muestra una descripción de las variables globa-
les utilizadas en el presente programa. 

Archgrupo:  Variable tipo texto que contiene la dirección del grupo al que perte- 
nece la palabra analizada. 
4rchmemQ:  Variable tipo texto que contiene la dirección del archivo secuencial 
donde se almacena el texto del registro. 
4rchpalmemo:  Variable tipo texto que contiene la dirección del archivo de pala- 
bras del memo analizado. 
eirchregisajz  Variable tipo texto que contiene la dirección del archivo de registro 
(número de registro, Estado, Tribunal o Procuraduría, característica, subcaracte- 
rística) para Administración de Justicia, 
Archregisit  Variable tipo texto que contiene la dirección del archivo de registro 
para Legislación Federal y Estatal. 
Archreglex:  Variable tipo texto que contiene la dirección del archivo donde se 
almacenan los números de registro y de palabra. 
4: Variable tipo cadena que contiene el número del artículo. 
Carac:  Variable tipo cadena que contiene la característica. 
caz Variable tipo caracter, recibe el caracter leído del archivo de información. 
Edo:  Variable tipo cadena que contiene el Estado a que corresponde el archivo 
de información. 
Enea:  Variable tipo cadena que contiene el encabezado del artículo. 
plum:  Variable tipo cadena contiene el número de registro. 
num/kir,  Variable entera que contiene el número de registro. 
numsec:  Variable entera que contiene el número secuencial para la extensión que 
llevará el texto. 
proc:  Variable tipo caracter que contiene el número que identifica a los archivos 
de Administración ó Legislación que están siendo procesados. 
Subcarac:  Variable tipo cadena que contiene la subcaracterística. 
Subsuhcarac:  Variable tipo cadena que contiene la subsubcaracterística. 
7'rib:  Variable tipo cadena que contiene el tribunal a que corresponde el archivo 
de información. 
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• El procedimiento "LEXICO" se encarga de formar los archivos de la 
base de datos que contienen las palabras encontradas en cada texto 
completo convertido en ficha, asignándoles un número y su ocurren-
cia. En este procedimiento también se construye el archivo que con-
tiene los números de registro y de palabra. 

Archgrupresp: Variable tipo texto que contiene la dirección del archivo que se 
utiliza como respaldo del grupo utilizado. 
donde:  Variable entera que tiene la posición del arreglo en que se encontró la 
palabra leída. Esto es cuando ya se tiene la palabra en el grupo. 
¡Ocurre:  Variable entera que recibe la ocurrencia para poder incrementarla. 
Lonreg:  Variable entera que recibe la longitud de la palabra encontrada en el 
grupo. 
Pa/ab/exi:  Arreglo tipo cadena que se utiliza para leer un bloque de 500 palabras 
del archivo de palabras. 
Paiabni:  Variable tipo cadena que recibe la palabra leída del archivo de palabras 
del memo analizado. 
siesta:  Variable tipo boolcana que controla la existencia de una palabra en su 

grupo. 
snumpal:  Variable tipo cadena que recibe el número de palabra encontrada. 
sOcurre:  Variable tipo cadena que recibe la ocurrencia de la palabra encontrada. 

Procedure Lexico; 
var 

siesta 	 : boolean; 
Palabra, sOcurrc,snumpal 	 : string; 
Archgrupresp 	 : text; 
Palablexi 	 : Arreglo; 
q,w,donde,error 	 : integer; 
iOcurre,Lonreg 	 : intcger; 

begin 
Assign(ArcligruprespX:\11.1\REGLEMEXIRESP.LEX'); 
Assign(Archpaltnemo,VAIIAREGLEX\PALMEMO.I.EX'); 
reset(Arclipalmemo); 
repeat 

readln(Archpalmemo,Palabra); 
if Proc-'1' then 

begin 
case Palabra( II of 

Se clasifica la palabra para saber a qué grupo pertenece. 
Esta parte corresponde a Administración de Justicia. 

'A'..'13': Assign(ArcligrupoX:1111\RE(il.EX \GPO I A.I.I.EX'); 
'C'..'E': Assign(Arcligrupo,'C:\11.11REGLEX\(iP02/0.1.EX'); 
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Assign(Archgrupo,'C:\ IIPIZEGITX \GP03A.1.1..EN:), 
Assign(Archgrupo,'CAIINIEGLEX GPOIA.I.I.EXT 

'M'..'01: Assign(Archgrupo,'C:\11.1\11EGI,EX\GPO5AJIEX'); 
Assign(Archgrupo,'C:\113\IZEGLEX\GP0(ALLEX'); 
Assign(Archgrupo;C:\111\11EGLEX\GPO7M.1:11.:X'); 

end; 
end 

cisc 
begin 
case Palabra111 of 

Se clasifica la palabra pura saber u qué grupo pertenece. 
Esta parte corresponde a Legislación Federal y Estatal, 

'A'..'B': Assign(Archgrupo;C:\11J\REGLEX\GP011.1'.1..EX'); 
'C'..'E': Assign(Archgrupo,'C:\11.1\11EGLEX\GP021,12.1.EX'); 

Assign(Archgrupo,'CAIIMEGLEX\GP031.F.LEX'); 
Assign(Archgrupo:C:\111\REGLEX\GP041.11..EX'); 

'M'..'0': Assign(Archgrupo,'C:\11.1\REG.1,EX\GP051.F.LEX'); 
'P'..'S': Assign(Archgrupo,'CAIIMEGI,EX\GP061..11..EX'); 
'T'..'Z': Assign(Archgrupo;C:\11.1\REGLEX\CIP071.F.I.EX'); 

end; 
end; 

if not eof(Archpalmemo) then 
begin 

while not eof(Archgrupo) do 
begin 

for q:=1 to 500 do 
begin 

readln(Archgrupo,PalablexiiqB; 
w:=q-1; 

end; 
ordena(Palablexi,w); 
donde :=busquedabin(Palabra,w,Palablexi): 
if donde<=w then 

begin 
Lonreg:=Iength(Palablexildondep; 
sOcurre:=copy(Palablexildondel,36,Lonteg-35); 
snumpak=copy(Palablexi[dondef,31,5); 
Append(Archreglcx); 
writeln(Archreglex,snumpalt-nume); 
close(Archreglex); 
val(sOcurrc,iOcurrc,crror); 
str(iOcurre,s0curre); 
Palablexildondej:=copy(Palablexildonde(,1,35)+sOcurre; 
siesta:=true; 

end; 
for q:=1 to w do 
begin 
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Append(Archgrupresp); 
writeln(Archgrupresp,Palablexilq 
close(Archgrupresp); 

end; 
end; 

if not siesta then 
begin 

str(numpal,snumpal); 
Append(Archreglex); 
writeln(Archreglex,snumpal+nume); 
close(Archreglex); 
Append(Archgrupresp); 
writeln(Archgrupresp,Palabra+snumpal+' 
close(Archgrupresp); 

end; 
close(Archgrupo); 

end; 
until 

eof(Archpalmemo); 
close(ArchPalmemo); 
end; 

• El procedimiento "ALMACENA_MEMO" se encarga de almacenar 
por partes los textos correspondientes a cada registro. 

Procedure A Imacena_Memo; 
begin 

Append(Archmcmo); 
write(Archmemo,creg); 
close(Archmemo); 

end; 

• El procedimiento "ALMACENA REGISTRO" se encarga de formar 
los archivos de registro para Administración de Justicia y Legislación 
Federal. 

jezin  Variable tipo cadena, contiene la concatenación de los elementos del re-
gistro, dependiendo de cuál se esté procesando. 

Procedure Almacena_Registro; 
var 

sRegis : string; 
begin 

if Proc='I' then 
begin 
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sltegis:=nume-1-Carac+Edo+Trib-f-Stibearac+Subsubearae; 
Append(Archregisaj); 
writeln(Archregisaj,sliegis); 
close(Archregisaj); 

end 
else 

begin 
sRegis:=nume+Edo+Enca+Art; 
Append(Archregislt); 
writeln(Archregislf,sRegis); 
close(Archregislf); 

end; 
end; 

• El procedimiento "MEMOS" se encarga de formar los memos para 
cada registro, así como de clasificar las palabras que contiene el texto 
en un archivo para despues utilizarlo en " LEXICO" 

extenz  Variable tipo cadena. Es la extensión secuencia! del archivo del memo. 
nomem:  Variable tipo cadena. Es el nombre que tendrá el archivo del memo. 
Palabra,  Variable tipo cadena que recibe la palabra a almacenar en el archivo de 
palabras del memo analizado. 
Siesta:  Variable tipo booleana, indica si la palabra ya está dentro del archivo de 
palabras del memo analizado. 
Termino:  Variable tipo booleana que indica si ya es el final del memo. 
Termino2z  Variable tipo booleana que indica que se detectó una nueva palabra. 
wordl  Variable tipo cadena que recibe la palabra leida del archivo de palabras 
del memo analizado para evitar la repetición. 

Procedure Memos; 
var 

Palabru,word 	: string; 
Siesta 	 boolean; 
Tennino,Termino2 	: boolean; 

: integer; 
nomem,cxten 	string; 

begin 
if proc=f1' then 

nornem:=copy(Etiyarch,1,7) 
else 

noinem:=copy(Etiqarch,I,4); 
if Proc=' I' then 

Assign(Archmetno,r:\IIJ \MEMOSAR-Inoinem-f-exten) 
else 
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Assign(Archtnemo:CM1.1\ MEMOSLIA4nomem+exten); 
Rewrite(Archinemo); 
close(Archmemo); 
Almacena_Registro; 
Assign(Archpalinetno,'CAID\REGLEXTALMEN40.LEX'); 
rewrite(Archpalmetno); 
close(Archpalmemo): 
if not (creg in Letras) then 

repeat 
Almacena_mento; 
Lectura; 

until 
creg in Letras; 

repeat 
repeat 

palabra:=palabra+creg; 
Almacena_metno; 
Lectura; 

until 
not (creg in Letras); 
Append(Archpalmemo); 
writein(Archpalmemo,Palabra); 
close(Archpaimemo); 

repeat 
Almacena_memo; 
Lectura; 
if not (creg in Letras) then 
begin 

if (creg=1126) or (creg=1111) or (creg=t11) then 
Termino:=true; 

end 
else 

begin 
Termino2:=false; 
Tennino:=true; 
end; 

until 
Termino; 

until 
Termino2; 

end; 

• El procedimiento "ADMONJUS" se encarga de separar cada uno de 
los elementos principales que integran los archivos de información de 
Administración de Justicia. 
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procedure Admonjus; 
begin 
Lectura; 
repeat 

if creg in 1'0'..'91 then 
Concatena(Edo); 

Lectura; 
until not (creg in 111'..91); 
while not (creg in U0'...91) do 
Lectura; 

repeat 
Concatena(Trih); 
Lectura; 

until not (creg in [10'...91); 
while (creg<>T) do 
Lectura; 

repeat 
case creg of 

T:begin 
Lectura; 
if creg in [T.:81 then 
begin 

repeat 
Lectura; 
if creg<>11  then 
Concatena(Carac); 

until(creg=T); 
existe(7,caract,Carac); 

end 
else 
begin 

Subsubearac:="; 
repeat 
Concatena(Subsubcarac); 
Lectura; 

until(creg=T); 
end; 

end; 
'ti':begin 

repeat 
Lectura; 
if creg<>91' then 
Concatena(Subcarac); 

until(creg=91'); 
end; 

else 
begin 
Memos; 
Lexico; 

end; 
end; 

until(creg—#26); 
end; 
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• El procedimiento "LEGISPED" se encarga de separar cada uno de los 
elementos principales que integran los archivos de información de 
Legislación Federal y Estatal. 

Procedure Legisfed; 
begin 

repeat 
Lectura; 
if creg in 	then 
Concatena(Edo); 

until not (creg in ['0'..91); 
while not (creg in l'#'1) do 
Lectura; 

repeat 
case creg 
rbegin 

repeat 
Lectura 

until creg in 110'..'91; 
repeat 

if creg<'-'1' then 
Concatena(Art); 
Lectura; 

until(creg=1); 
end; 

'll':begin 
repeat 
Lectura; 
if creg<>9/' then 

Coneatena(Enea); 
until(creg=t#1); 

end; 
else 

begin 
Memos; 
Lexico; 

end; 
end; 

until(crcg=#26); 
end; 

4.2 DESARROLLO DEL SISTEMA ADPROJUS 

En esta sección se mostrará la programación de los organigramas 
presentados en el capitulo anterior, lo que nos permitirá conocer de una 
manera más amplia cada uno de los procesos llevados a cabo en el desa-
rrollo. 
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Los procedimientos básicos de control empleados en la progra-
mación del sistema se muestran a continuación, cada uno acompañado de 
una breve descripción para su mejor comprensión. 

La función Forzaext obliga a que el contenido del parámetro 
Inmune tenga la extensión que indica el parámetro exi, así como la posi-
ción y la existencia del punto que divide al nombre del archivo de la ex-
tensión del mismo. 

FUNCTION Forzaext  
PARAMETERS filname,ext 
PRIVATE ALL 
IF SUBSTR(m.ext,l, I) = "." 

m.ext = SUBSTR(m.ext,2,3) 
ENDIF 
m.pname = SoloRuta(m.filname) 
m.filname = SoloNom(UPPER(ALLTRIM(m.filname))) 

m.filname = mffiname +'.' + m,ext 
ENDIF 
RETURN Pon_Diag(n.pname) mffiname 

La función SoloNoni regresa el nombre del archivo que indica el 
parámetro ,filname, eliminando el resto de la ruta de acceso solo si ésta 
fue incluida, esto es realizado con el fin de detectar y corregir cualquier 
posibilidad de error en el nombre del archivo. 

FUNCTION SoloNoni 
PARAMETERS fíname 
PRIVATE ALL 
IF RAT('\' ,m.filname)> O 

m.filname = SUBSTR(m.filname,RAT(V,m.filname)+1) 
ENDIF 
IF AT(':',m.filname)> O 

m.filname  = SU BSTR(In filnome,AT(':',m.filname)+1) 
ENDIF 
IF AT(1 .1 ,1n.filname)> O 

m'Unan:e = SUBSTR(millname,1,AT('.',mfilname)-1) 
RETURN ALLTRIM(UPPER(m.filname)) 

El objetivo de la función SoloRula es obtener la localización del 
archivo contenido en la variablefiiname. 
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FUNCTION SoloRuta 
PARAMETERS Ji/name 
PRIVATE ALI, 
m.filnante = ALLTRIM(UPPER(mfiname)) 
IF $ mjilname 

m.filname = SUBSTR(m.filname,l,RAT(T,nifilname)) 
IF RIGHT(m.filname,1) = AND LEN(m.filname)> 1 ; 

AND SUBSTR(mfilname,LEN(m.filnatne)-1,1) <> 1 :1  
mjilname = SUBSTR(m.filname,I,LEN(mfilname)-1) 

ENDIF 
RETURN infilname 

ELSE 
RE'FURN " 

ENDIF 

En la función Pon Diag se agrega el slash (diagonal invertida "1") 
a la ruta de acceso solo si éste no fue incluido. 

FUNCTION Pon_Plag 
PARAMETER pathname 
PRIVATE ALL 
m.pathname = ALLTRIM(UPPER(m.pathname)) 
IF KRIGHT(m.pathname,l) S'\:') AND !EMPTY(m.pathname) 

m.pathname = m.pathname + 
ENDIF 
RETURN m.pathname 

El procedimiento lnvert realiza el indexado de los registros con-
tenidos en la base de datos especificada por fíname, excluyendo los 
campos tipo Memo, general y Picture. 

PRQCEDVRE invert 
PARAMETERSffiname 
PRIVATE comp_stat, safe_stat, in_area, fnom, i 
m.in_area = SELECTO 
m.fnom = SoloNom(m.filname) 
IF USED(m.fnom) 

SELECT (m.fnom) 
ELSE 

SELECT O 
USE (mfilname) 

ENDIF 
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FOR i = 1 TO FCOUNT() 

fldname = FIELD(i) 
IF !INLIST(TYPE(m.fldname),"M","G","P") 

WATT WINDOW "Indexando "4-m.fldname NOWAIT 
INDEX ON &fldname TAG (m.fldname) 

ENDIF 
ENDE:0R 

RETURN 

Antes del desarrollo del menú principal se estableció la relación 
entre las tablas que conforman la base de datos, como se analizó en el 
capítulo III, así como la apertura de las tablas para el funcionamiento del 
sistema, El siguiente código de programación se acompaña de igual for-
ma de su respectiva explicación. 

En esta sección se define el nombre de la base de datos principal 
llamada FichaAJ, así como su ruta de acceso. 

PUBLIC bailout, dbfname, win_name, filt_expr, srchterm 
m.bailout = .F. 
m.dbfname = "..\ FichaAJ.DBF" 
m.qprpath = Solo Ruta(m.dbfname) 

Después de inicializar la variable m.dbfname con el nombre de 
FichaAJ, se abre la base de datos. En caso de no localizarse se solicitará 
su ubicación, 

m.stem = SoloNom(m.dbfname) 
IF USED(m.stem) 

SELECT (m.stem) 
ELSE 

SELECT O 
IF !FILE(m.dbfname) 

m.dbfname = GETFILE('DBF,'Por favor indique la ubicación de 
'+SoloNom(m.dbfname)) 

ENDIF 
IF EMPTY(m.dbfname) OR !FILE(m.dbfname) 

DO alert WITH " La base de datos "+m.stem+" no fue encontrada." 
DO Limpia 
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RETURN 
ELSE 

USE (m.dbfname) 
ENDIF 

ENDIF 

El siguiente bloque realiza la verificación de existencia del archi-
vo invertido. 

1F EMPTY(CDX(1)) 
1F !FILE(Forzaext(m.dblitante:CDX1)) 

1)0 invert WITI1 m.dbfna►nc 
ELSE 

SET 1NDEX TO (Forzaext(m.dbfname,'CDX')) 
ENDIF 

ENDIF 
SET ORDER TO 1 
GOTO TOP 
CLEAR 

En esta sección se manda llamar al los procedimientos Crearela, 
el cual es explicado en la siguiente página, y a Limpia cuando se ha sali-
do del sistema. De igual forma se llama al programa AJ para comenzar 
con el menú de consulta. 

DO WIIILE !bailout 
DO Crearela 
DO Aj 

ENDDO 
DO Limpia 
RETURN 

Como su nombre lo indica el procedimiento Limpia se encarga 
de cerrar las bases de datos en caso de no encontrar alguna necesaria para 
el buen funcionamiento de ADPRoJus. De igual forma, limpia las venta-
nas y elimina las variables de memoria. 
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PROCEDURE Limpia 
SET PROCEDURE 'FO 
CLOSE DATABASES 
CLEAR WINDOWS 
SET TALK OFF 
SET SA FETY ON 
RELEASE m.bailout, m.dbfname 
RETURN 

Posteriormente se estableció la relación entre las tablas que con-
forman la base de datos como se analizó en el capítulo III. la código 
muestra el manejo de dichas relaciones después de que se han abierto y 

ordenado todas las tablas. 

El procedimiento Crearelac se encarga de abrir cada una de las 
bases de datos que conforman el sistema Anntalts. La variable (brame 

contiene el nombre de la base de datos que se abrirá; en caso de no loca-
lizarse mandará un mensaje solicitando la ruta de acceso a ella y, una vez 
encontrada, ordenará la base con la llave primaria de esta. 

PROCEDURE Crearelac  
SELECT 2 
dname = "..\ESTADOS.DBF" 
1F !FILE(m.dname) 

m.dname = GETFILE('DBF','Por favor indique la ubicación de 1+SoloNom(in.ditaine) 
IF EMPTY(m.dname) OR !FILE(m.dname) 

DO alert WITH " La base de datos "+ALLTRIM(m.dname-l" no fue encontrada.") 
DO Limpia 
CANCEL 

ELSE 
SET PATH TO (SET('PATID + ';' + SoloRula(m.dname)) 

ENDIF 
ENDIF 
USE (m.dname) ALIAS ESTADOS ; 

ORDER TAG NESTADO 

SELECT 3 
dname = "..\TRIBUNAL.Dfir 
IF !FILE(m.dname) 

m.dname = GETFILECDBF','Por favor indique la ubicación de ' I SoloNom(m.dname) 
IF EMPTY(m.dname) OR !FILE(m.dname) 
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DO alert WITH " La base de datos "4-ALLTRIM(n.dname+" no fue encontrada.") 
DO Limpia 
CANCEL 

ELSE 
SET PATH TO (SET('PATIT) ';' SoloRuta(m.dname)) 

ENDIF 
ENDIF 
USE (m.dname) ALIAS TRIBUNAL ; 

ORDER TAG NTR1BUNAL 

SELECT 4 
dname = "..\CARACT.DBP' 
IF !FILE(m.dname) 

m.dname = GETFILECDBP:Por favor indique la ubicación de 1 +SoloNotti(n.ditante) 
IF EMPTY(m.dname) OR !FILE(m.dname) 

DO alert WITH " La base de datos "4-ALLTRIM(n.dname 1-" no fue encontrada.") 
DO Limpia 
CANCEL 

ELSE 
SET PATH TO (SETCPATI1') + ';' + SoloRuta(m.dname)) 

ENDIF 
ENDIF 
USE (m.dname) ALIAS CARACT ; 

ORDER TAG NCARACT 

SELECT S 
dname = "..\LEXFIDBF' 
IF !FILE(m.dname) 

m.dname = GETFILECDBF','Por favor indique la ubicación de ' SoloNotn(m.dname) 
IF EMPTY(m.dname) OR !FILE(m.dname) 

DO alert WITH " La base de datos "+ALLTRIM(tn.dnatne+" no fue encontrada.") 
DO Limpia 
CANCEL 

ELSE 
SET PATH TO (SET('PATH') + ';' I- SoloRuta(tn.dttaine)) 

ENDIF 
ENDIF 
USE (m.dname) ALIAS LEXFI ; 

ORDER TAG NFICIIA 

SELECT 6 
dname = ".ALEXICO.DBP' 
IF !FILE(m.dname) 
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m.dname GETFILECDBF','Por favor indique la ubicación de l+SoloNont(m.dnaine) 
IF EMPTY(m.dname) OR !FILE(m.dname) 

DO alert WITH " La base de datos "+ALLTRIM(n.dnante+" no fue encontrada.") 
DO Limpia 
CANCEL 

ELSE 
SET PATH TO (SET('PATH') + ';' + SoloRuta(m.dname)) 

ENDIF 
ENDIF 
USE (m.dname) ALIAS LEXICO ; 

ORDER TAG NPALABRA 

SELECT 7 
dname = "..\FICHALF.DBF" 
IF !FILE(m.dname) 

m.dname = GETFILE('DBF','Por favor indique la ubicación de 
1+SoloNom(m.dname) 

IF EMPTY(m.dname) OR !FILE(m.dname) 
DO alert WITH " La base de datos "+ALLTRIM(m.dname+" no fue encontrada.") 
DO Limpia 
CANCEL 

ELSE 
SET PATH TO (SET('PATII') + ';' + SoloRuta(m.dname)) 

ENDIF 
ENDIF 
USE (m.dname) ALIAS FICHALF ; 

ORDER TAG NFICHA 

SELECT 8 
dname = ".ALEYESDBP' 
IF !FILE(m.dnarne) 

m.dname = GETFILECDBF','Por favor indique la ubicación de 1+SoloNom(m.dname) 
IF EMPTY(m.dname) OR !FILE(m.dname) 

DO alert WITH " La base de datos "+ALLTRIM(m.dname+" no fue encontrada.") 
DO Limpia 
CANCEL 

ELSE 
SET PATH TO (SET('PATH') + ';' + SoloRuta(m.dname)) 

ENDIF 
ENDIF 
USE (m.dname) ALIAS LEYES ; 

ORDER TAG NLEY 
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SELECT 9 

dname = ".,\LEXFILEYDBF' 
1F !FILE(m.dnante) 

m.dname = GETFILE('DBF','Por favor indique la ubicación de 
1 +SoloNom(m.dname) 

IF EMPTY(m.dname) OR !FILE(m.dname) 
DO alert WITH " La base de datos "+ALLTRIM(m.dname+" no fue encontrada.") 
DO Limpia 
CANCEL 

ELSE 
SET PATH TO (SET('PATH') + ';' + SoloRutent.dname)) 

ENDIF 
ENDIF 
USE (m.dname) ALIAS LEXFILEY ; 

ORDER TAG NPALABRA 

SELECT 10 
dname = "..\LEXLEY.DBF' 
IF !FILE(m.dname) 

m.dname = GETFILE('DBF','Por favor indique la ubicación de '+SoloNom(m.dname) 
IF EMPTY(m.dname) OR !FILE(m.dname) 

DO alert WITH " La base de datos "+ALLTRIM(m.dname+" no fue encontrada.") 
DO Limpia 
CANCEL 

ELSE 
SET PATH TO (SET('PATH') + '; + SoloRuta(m.dname)) 

ENDIF 
ENDIF 
USE (m.dname) ALIAS LEXLEY ; 

ORDER TAG NPALABRA 

SELECT FICHAAJ 
SET RELATION TO NESTADO INTO ESTADOS ADDITIVE 
SELECT FICHAAJ 
SET RELATION TO NTRIBUNAL INTO TRIBUNAL ADDITIVE 
SELECT FICHAAJ 
SET RELATION TO NCARACT INTO CARACT ADDITIVE 
SELECT FICHAAJ 
SET RELATION TO NFICHA INTO LEXFI ADDITIVE 
SELECT LEXFI 
SET RELATION TO NPALABRA INTO LEXICO ADDITIVE 
SELECT FICHALF 
SET RELATION TO NESTADO INTO ESTADOS ADDITIVE 
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Créditos 

Salir 
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SELECT F1CHALF 
SET RELATION TO NLEY INTO LEYES ADDITIVE 
SELECT F1CHAAJ 
RETURN 

El menu principal' es controlado por medio del siguiente código, 
en el que la variable "ejecuta] " guarda la opción seleccionada por el 
usuario. 

Contenido‘ 

'Legislación Federal 
y Estatal 	f 

Acerca de ADPROJUS 

MENU PRINCIPAIL, 

DO CASE 
CASE ejecutal = I 

DO Intro 	 4- 

CASE ejecutal = 2 
--o DO Conten 

CASE ejecutal = 3 
DO Buscainf 

CASE ejecutal = 4 
--+ DO Legisla 

CASE ejecutal = 5 
DO Credito. 

CASE ejecutal =6 
--o DO Acercade 

CASE ejecutal = 7 
CLEAR READ ,-

ENDCASE 

• El procedimiento "INTRO" despliega la pantalla de la introducción 
del sistema. 

• El procedimiento "CONTEN" despliega las pantallas del contenido 
del sistema que cuenta con catorce pantallas de información 

• El procedimiento "CREDITO" despliega en la pantalla los nombres 
de las personas involucradas directamente con el proyecto 

La pantalla correspondiente al menú principal puede consultarse en el Apéndice A. 
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• El procedimiento "ACERCADE" despliega en la pantalla los créditos 
a la U.N.A.M. y al 1.1..1, 

• El procedimiento "BUSCADA' " permitirá la consulta de la informa-
ción de Administración de Justicia. Como se ha descrito anteriormen-
te, se podrán realizar cuatro tipos de consultas en esta área: 

1. Por Tribunal o Procuraduría. 
2. Por Característica. 
3. Por Estado. 
4. Por Palabra. 

BUSCAINF 

Por Característica. 

Por Palabra. 

DO CASE 
CASE ejecuta2=1 

DO butrib 
CASE ejecuta2=2 

DO bucaract 
CASE ejecuta2=3 

DO buedo 
CASE ejecuta2=4 
—1 	1)0 palabral 
ENDCASE 

l'or Tribunal 
o Procuraduría  

Por Estado. 

La consulta por Tribunal o Procuraduría se controla por medio del 
programa "BUTRIB", para el caso de que el usuario seleccione un Tribu-
nal, el siguiente código realiza la obtención del número correspondiente a 
éste, en caso contrario, se ejecutará la selección de Procuradurías. 

BUTRIB 

SET FILTER TO Tribunal.tribunal=listriesltriest_elegido) 
GO TOP 
SCATTER MEMVAR 
numtri=m.ntribunal 

Selección de procuradurías 

DO CASE 
case pro_elegida = 1 

SET Ell.TER TO Tribunaltipo-"PF" 
GO TOP 
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SCATTER MENIVAR 
numtri=m.ntribunal 

case pro elegida — 2 
SET Fnmis 	'Fribunal.tipo-"PE" 
GO TOP 

SCATTER MEMVAR 
numtri=to.ntribunal 

ENDCASE 

Después de haber seleccionado el Tribunal o Procuraduría, se 
solicitarán los siguientes puntos en el procedimiento "WIEDOGI ": 

1. Consulta por Procedencia geográfica 
2. Consulta por Rubro de análisis 
3. Consulta por Procedencia geográfica y Rubro de análi-

sis 
4. Toda la información acerca de la Procuraduría o del 

Tribunal seleccionado 

LIMEDOCA 

transtiere=ejecuta4 
DO CASE 
CASE ejecuta4= I 

DO bucaredo 
CASE ejecuta4=2 

DO bucaredo 
CASE ejecuta4=3 

1)0 bucaredo 
CASE ejecuta4=4 

SELECT Contiene 
FROM Contiene; 
WIIERE Contiene 
DO despinf 

ENDCASE 

4---- Procedencia geográfi-

'Rubro de análi: 

'Proc. gcog. y Rubro de análisis.'  

'Toda la información. 
.ntribunal 	nunitri; 

Si la selección fue alguno de los tres primeros puntos anteriores, 
el sistema irá al procedimiento "BUCAREDO", donde se realizará la con-
sulta elegida por el usuario por medio de la variable "tranyliere". 
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LBUCAREDO 

DO CASE 
CASE transliere=1 

SELECT Contiene.nlicha; 
FROM Contiene; 
WHERE Contiene.ntribunal==numtri; 
AND Contiene.nestado—nutnest; 
INTO CURSOR Tempo 

CASE transfiere=2 
SELECT Contiene.nliclm; 

FROM Contiene; 
WHERE Contiene.nearaet—numear; 
AND Contiene.ntribunal—numtri; 
INTO CURSOR Tempo 

CASE transtiere=3 
SELECT Contiene.nticha; 

FROM Contiene; 
WHERE Contiene.nearaet=numcar; 
AND Contiene.nestado—numest; 
AND Contiene.ntribunal---mumtri; 
INTO CURSOR Tempo 

ENDCASE 
DO dcspinf 

La consulta por característica se controla por medio del programa 
"BUCARACT' donde el proceso se enlazará con el procedimiento 
"LIMTRIED", el cual dependerá a su vez de "BUED07'Rr que se mos-
trará más adelante. 

BUCARACT 

numcar=car_elegida- I 
DO limtried 

Después de haber seleccionado la característica, se solicitarán los 
siguientes rubros en el procedimiento "LIMTRIED": 

1. Consulta por Tribunal o Procuraduría. 

2. Consulta por Procedencia geográfica. 

3. Consulta por Tribunal o Procuraduría y Procedencia geo-
gráfica. 
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DO CASE 
CASE ejecuta4=I 

DO buedotri 
CASE ejecuta4=2 

DO buedotri 
CASE ejecuta4=3 

DO buedotri 
CASE ejecuta4=4 

SELECT Contiene 
FROM Contiene; 
WHERE Contiene. 
DO despinf 

ENDCASE 

Tribunal o Procuraduría. 

Procedencia geográfica. 
r 1 ribunal y Procedencia. geog. 

4 

.nticita; 4-

ncaract == numcar; 

Toda la información. 

CAPITULO IV. DESARROLLO DE PROGRANIACION. 

4. Toda la información de la Característica seleccionada. 

LIMTRIED 

Si la selección fue alguno de los tres primeros puntos anteriores, 
el sistema irá al procedimiento "BUEDOTRI", donde se realizará la con-
sulta elegida por el usuario. Para este caso, la estructura es la misma que 
la realizada en "BUTRIB" solo que los filtros de la consulta serán por 
procedencia geográfica, por tribunal o por ambas. 

La consulta por Procedencia geográfica, se controla por medio del 
procedimiento "RUEDO", en el cual se seleccionará si la consulta es a 
nivel Federal o Estatal, si se elige este último se solicitará se elija el 
nombre del Estado. 

RUEDO 
SELECT 2 
DO CASE 
case fed=i 

SHOW GET est_elegido DISAI3LE 
numest=0 

case fed=2 
SHOW GET est_elegido ENAI3LE 
SET FILTER TO Estados.estado=lisest(est_elegido) 
GO TOP 
SCATTER MEMVAR 
numest=rn.nestado 

ENDCASE 
DO limtrica 
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Cuando se ha seleccionado la Procedencia geográfica, se mostra-
rán los siguientes puntos en el procedimiento "LIAITRICA ": 

1. Consulta por Tribunal o Procuraduría 

2. Consulta por Rubro de análisis 

3. Consulta por Tribunal o Procuraduría y Rubro de análisis 

4. Toda la información de la Procedencia geográfica selec-
cionada 

LI,MTRICA 

DO CASE 
CASE ejecuta4=1 

DO bucartri 
CASE ejecuta4=2 

1)0 bucartri 
CASE ejecuta4=3 

DO bucartri 
CASE ejecuta4=4 

sELEcr contiene.nneha,4---- 'Toda la iníbrmación. 
FROM Contiene; 
WHERE Contiene.nestado == nutnest; 
1)0 despinf 

ENDCASE 

Si la selección fue alguno de los tres primeros puntos anteriores, 
el sistema irá al procedimiento "BUCAR7RP, donde se realizará la con-
sulta elegida por el usuario. Para este caso la estructura es la misma que 
la realizada en "BUTRIB" solo que los filtros de la consulta serán por 
característica, por tribunal o por ambas. 

• El procedimiento" LEGISLA" permitirá la consulta de la información 
de Legislación Federal y Estatal. Como se ha descrito anteriormente, 
se podrán realizar dos tipos de consultas en esta área: 

Tribunal o Procuraduría. 

4-- :Rubro de análisis. , 
4-- 'Trib. o Proc. y Rubro de análisis. 
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1. Por Estado 

2. Por Palabra 

LEGISLA 

  

Do Case 
case ejecuta=1 

DO buedol 
case ejecuta=2 

Select 1 
SET FILTER TO 

—4 	DO palabra3 
EndCase 

 

  

Por Estado. 

   

Por Palabra. 

 

   

Si la consulta deseada es por Estado, el siguiente procedimiento 
involucrado en esta sección es "BUEDOI", donde se podrá realizar esa 
consulta. 

BUEDO1 
SELECT 2 
DO CASE 
case fed=1 

SHOW GET est_elegido DISABLE 
numest=0 

case fed=2 
SHOW GET est_elegido ENABLE 
SET FILTER TO Estados.estado=lisest(est_elegido) 
GO TOP 
SCA1TER MEMVAR 
numest=m.nestado 

ENDCASE 
DO despler 

El despliegue de información sobre Administración de Justicia y 
Legislación Federal y Estatal se lleva a cabo de acuerdo a la información 
de los filtros realizados para cada tipo 	consulta. 

Para conocer el manejo del sistema ADPROJUS podrá cunsultar el 
Apéndice A, en el que encontrará el manual del usuario. 
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CAPITULO V RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

5.1 INTRODUCCIÓN 

Después de procesar los archivos de información, hemos obtenido 
la siguiente relación de fichas generadas por el segundo programa auxi-
liar "Generador de Fichas" tanto de Administración de Justicia como de 
Legislación Federal, siendo estas fichas las empleadas en la base de datos 
y por lo tanto las mostradas en la consulta. 

5.2 RELACIÓN DE FICHAS GENERADAS EN EL ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Para la elaboración de la Tabla V I se emplearon las mismas 
abreviaturas que se utilizaron para identificar los archivos de la Lista 111.2 
para cada uno de los Estados, y el número asignado a cada Tribunal es 
el registrado en la Lista 111.3 mostrada en el capítulo III. El número ob-
tenido en la intersección del Estados y del Tribunal es el total de fichas 
generadas por los mismos; cada una de las fichas fue almacenada en la 
ruta C:111J1MEMOSAJInom_arch.num_sec para de esta manera tener 
mejor control de la información. 

ribuna • 
13V4i151116017118119120i kl»diDi¥11 2 	3 4 	-5 l6 77 78 #9 j10 11112, 

AGS 36 34 1 — — 20 - - 43 - 56-

1"Trel 

- - - - - 17 - - - 

55 53 - - 25 - - 43 - - - - - - 24 - - - 33 — 
BCN 70 73 - - - ..-- 29 60 - '--- - - - - - - - - 36 __ 
cAm 72 71 - - 28 - - 49 - - - - - - - - - 35 — 
clip 59 58 1 - - 17 - 12 7 - - - -- - - - - - 32 25 
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	1 

17 1 18 20 19 16 14115 113  112  110  8 19 12 13  14  15  6 7 
46 31 61 43 55 CHI 
44 18 53 20 49 55 
35 17 43 20 44 48 
29 19 132 26 52 55 
32 14 43 17 78 78 
37 43 35 31 57 53 
30 19 39 56 17 46 40 
30 19 43 32 20 61 65 
34 4 43 30 19 55 55 
25 19 15 53 23 41 42 
37 43 34 59 66 
49 43 36 25 49 45 
28 43 22 44 44 
27 37 60 21 23 59 59 
29 43 20 31 30 
33 43 62 76 
33 19 43 21 24 56 54 
41 65 16 31 30 
41 18 69 28 21 92 91 
43 15 22 61 21 65 70 SIN 

55 19 54 17 69 70 SON 
42 15 73 19 44 40 't'AB 
19 19 42 84 87 TAM 
19 19 43 47 45 TLA 
33 19 55 25 24 46 77 VER 
39 29 54 29 16 55 48 YUC 
26 15 52 13 75 79 ZAC 

100 161 50 24 40 51 37 109 127 76 41 FED 

Tabla V.1 Lista de fichas generadas por cada Estado y Tribunal, por ejemplo, el Estado 
de Zacatecas en el Tribunal 19 generó 26 fichas y el Estado de Tlaxcala en el Tribunal 
8 generó 43 fichas. 
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Los archivos correspondientes a los registros y al léxico se alma-
cenaron de la siguiente forma: 

• CILIIREGLEX1REGISA.I.REG contiene los campos de 
número de registro, Estado, Tribunal, característica y 
subcaracterística. 

• C:11,11REGLEXIREGLEX4JLEX contienen el número 
de registro y número de palabra. 

• CILIIREGLEXIGPOI A.ILEX a GP07,4.1.1,EX tienen el 
número de palabra, la palabra y su ocurrencia. La divi-
sión por grupos se realizó como muestra la Tabla V.2. 

Clasificación 
de Palabras 
De la A a la 13 
De la C a la E 
De la E a la 11 
De laIalaL 
De la M a la O 
De la P a la S 
De la 1' a la Z 

Tabla V.2 Clasificación de Palabras para la generación del léxico de cada área. 

5.3 RELACIÓN DE FICHAS GENERADAS EN EL ÁREA DE 
LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL 

Para esta área, las fichas generadas por cada Estado de la Repú-
blica se mutran en la siguiente Tabla V.3 Es importante mencionar que en 
Legislación Federal se genera una ficha por cada artíulo y se almacenan 
en la siguiente ruta C;IIIIMEMOSLFInom_arch.numsec. 
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Aguascalientes 99 
Baja California Sur 167 

Baja California Norte 133 
Campeche 133 

Chiapas 91 
Chihuahua 206 

Coahuila 205 
Colima 166 

Distrito Federal 148 
gllgillgllgagligirango 136 

Esbill.~11111cico 241 
Guanajuato ! 	149 

Guerrero ' 	130 
Hidalgo ¡ 	168 
Jalisco 1 	73 

Michoacán ! 	174 
1111111111111119COIZI 153 

Nayarit ' 	142 
Nuevo León 161 

Oaxaca I 	166 
Puebla 1 	146 

Querétaro 116 
Quintana Roo 183 

San Luis Potosi 123 
Sinaloa 168 
Sonora i 	184 

Tabasco 96 
Tamaulipas 176 

Tlaxcala 112 
Veracruz 148 
Yucatán 117 

Zacatecas 143 
Federal] 153  

Tabla V.3 Lista de fu; las generadas por cada Constitución Estatal, por ejemplo, el 
Estado de Veracruz generó 148 fichas. 
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Los archivos correspondientes a los registros y al léxico se alma-
cenaron del la siguiente forma: 

• C:IIIIIREGLEXIREGISLEREG contiene los campos de 
número de registro, Estado, encabezado y artículo. 

• C:111,11REGLEX1REGLEXLF. LEX contienen el número 
de registro y número de palabra. 

• C:11.11REGLEXIGPOI LF. LEX a GPO7LF. LEX tienen el 
número de palabra, la palabra y su ocurrencia. La divi-
sión por grupos se realizó de igual manera que en la 
sección de Administración de Justicia ( nibla K2). 

5.4 CONCLUSIONES 

Con el desarrollo del sistema ADPROJUS hemos adquirido además de 
conocimientos, varias experiencias que nos serán de gran utilidad para 
nuestro desarrollo profesional, ya que trabajar con personas de un área 
diferente a la nuestra amplió nuestra cultura. Sin embargo, no todo fue 
fácil, existieron problemas que tuvimos que afrontar y de los cuales tam-
bién aprendimos. Algunos de ellos se mencionan a continuación, así co-
mo nuestras conclusiones. 

• Uno de los problemas con los que nos encontramos en el desa-
rrollo de este sistema, fue en la captura de la información, la cual 
no se realizó adecuadamente; es decir, existían faltas de ortogra-
fía y textos repetidos, por lo que tuvimos que desarrollar un pro-
grama para la detección de errores en los archivos de informa-
ción, los cuales al ser analizados y habiéndoles detectado errores 
eran regresados al área de Legislación para su corrección, lo que 
implicó un incremento en el tiempo de elaboración del sistema. 

• Al trabajar sobre el análisis del sistema nos pudimos dar cuenta 
de lo importante que es manejar una terminología sencilla y que 
exista una mutua colaboración entre las personas que intervienen 
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en el desarrollo del sistema. Esto permitirá que las entrevistas se 
realicen de una manera más ágil y con un mejor entendimiento, 
evitándose iniciar el desarrollo de sistemas con ideas confusas 
que originen modificaciones a futuro en el diseño establecido. 

• El sistema ADPROJUS resultó ser una gran herramienta; su fácil 
manejo permite al usuario tener al alcance los textos completos 
de las Constituciones, así como información ( características, 
funciones, atribuciones, etc.) referente a las Procuradurías, Juz-
gados y Tribunales Estatales y Federales, por lo que podemos 
decir que los estudiosos del derecho y el público en general 
cuentan ahora con una nueva herramienta que les permite reali-
zar sus investigaciones y consultas de una manera mas ágil y 
eficiente. Debido a su utilidad se tiene pensado realizar una se-
gunda versión que permitirá tener a los interesados una actuali-
zación de la información. 

• Con la elaboración del disco compacto se tiene cubierto uno de 
nuestros principales objetivos, el cual es poner al alcance de un 
mayor número de personas el sistema, ya que a través de este 
medio es posible almacenar un gran volumen de información, 
además de que le permitirá ser transportado de una manera más 
fácil y con mayor seguridad. 

• La instalación del CD es muy simple, no es necesario ser exper-
to en computación para poder tener disponible el sistema en una 
computadora, simplemente es necesario colocar el icono en una 
ventana de Windows, ésto es de gran importancia ya que existen 
sistemas que poseen una serie de pasos y modificaciones a ar-
chivos de configuración que vuelven complicada su instalación. 

• Con el desarrollo del sistema ADPROJUS y su funcionamiento en 
red se cubrió una de las necesidades de mayor prioridad del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas; la cual era, proporcionar 
esta información al mayor número de investigadores; es decir, se 
tiene la capacidad de accesos múltiples sin que se registre algún 
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problema o falla; esto permitirá a cualquier institución tener el 
disco compacto en sus sistemas de red para proporcionar dicha 
información a todos sus usuarios, sin la necesidad de una insta-
lación en cada uno de sus equipos de cómputo. 

• El desarrollo del sistema nos llevó a ampliar nuestros conoci-
mientos sobre el papel que juegan las instituciones jurídicas en 
nuestro país, así como las leyes que rigen a los Estados que lo 
conforman. 

Consideramos de esta forma que los objetivos planteados al inicio 
de ésta tesis han sido cubiertos en su totalidad. 
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APÉNDICE A. MANUAL DE ADPRO.111% 

A.1 INTRODUCCIÓN 

En este apéndice se mostrará la forma en que se consulta y 
presenta la información que contiene el sistema ADPRalitis, así como la 
descripción de cada una de las partes que conforman al mismo; de igual 
forma se detallará la instalación, así como los requerimientos necesarios 
para su funcionamiento. 

A.1.1 Bienvenido al sistema ADPROJUS VER. I.9 

Si aún no ha instalado ADPROJUS en su computadora personal 
(PC), consulte la sección A.2 "Requerimientos técnicos e instalación de 
ADPROJUS". 

En la sección A.3 "Manejo de A»PRoJus" se explicarán las 
diversas formas de realizar las consultas de las áreas que conforman el 
sistema. La sección A.4 "Presentación de la Información" le mostrará la 
estructura de la pantalla de despliegue de la información. 

A.1.2 Prefacio 

El sistema ADPROJUS está diseñado para ser utilizado desde el 
momento en que se instala en su computadora. Si usted ha manejado 
cualquier aplicación Windows, le será muy fácil usarlo y después podrá 
utilizar este manual como referencia para profundizar en sus capacidades. 

A.1.3 Generalidades 

El presente manual es una guía sencilla para el usuario del 
Sistema de Administración y Procuración de Justicia. Este Sistema fue 
diseñado con el propósito de tener una interfaz amigable para el usuario, 
mediante el empleo de ventanas y menús que podrá abrir con el uso de su 
teclado o de su Mouse (se recomienda utilizar este último, por facilidad). 
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El menú principal del Sistema de Administración y Procuración 

de Justicia le presenta opciones concretas, de las cuales dos son de 

consulta (Administración de Justicia y Legislación Federal y Estatal) y 

las demás son informativas del Sistema. Cuando realice una consulta, se 

le presentarán las distintas fichas con las que el Sistema cuenta sobre el 

tema en cuestión. Usted podrá conservar la información contenida en la 

ficha si así lo desea, ya sea imprimiéndola en ese momento o 

seleccionándola y copiándola para editarla posteriormente en el 
procesador de palabras con el que usted esté familiarizado. 

A.2 Requerimientos técnicos e instalación de Atwito.lus 

Esta sección le da información sobre el software y hardware (equipo y 

programas) que necesita para poder ejecutar ADPRO.JUS; además 

proporciona una guía, paso a paso, para realizar la instalación del sistema 

dentro del Administrador de Programas de Windows. 

A.2.1 Requisitos técnicos 

La mayoría de las computadoras personales (PC) que se venden 
actualmente cumplen con los requisitos técnicos que se necesitan para 
utilizar el programa (procesador, memoria, capacidad del disco duro, 
sistema operativo, etcétera), por lo que si usted no es experto en 
informática, podrá hacer caso omiso de los siguientes puntos. Sin 
embargo, deberá contar con un lector de discos ópticos del tipo CD-
ROM, que normalmente es un equipo independiente de su computadora. 

A.2.2 Requerimientos del Sistema 

• Una computadora personal (PC), compatible con IBM, con procesador 
386SX o superior (386DX, 486 o Pentium). 

• Monitor con resolución VGA o superior. Para obtener una mejor 
presentación se sugiere de color. 

• Memoria RAM mínima de 4MB; se recomiendan 8MB para una mejor 
respuesta. 
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• Sistema operativo MS-DOS versión 5.0 o superior. 
• Sistema Windows de Nilicrosoft versión 3.1 que corra en modo de 380. 
• Un lector de discos ópticos del tipo CD-ROM compatible con 

Windows. Se recomienda que sea de doble velocidad. 
• Espacio libre en disco duro de 10MB para archivos temporales. 

A.2.2.1 Equipo Opcional 

• Un Mouse o apuntador compatible con Windows. 
• Una impresora compatible con Windows (láser, de matriz de puntos, 

de chorro de tinta, etcétera). 

A.2.2.2 Archivos de configuración 

Para el funcionamiento del sistema deberá tener mínimamente las líneas 
siguientes en los archivos config.sys y autoexec.bat, los cuales puede 
encontrar en la raíz de su disco duro, y consultar a través del editor de 
MS-DOS. 

CONFIG.SYS 

DEVICE=C:\DOS\HIMEM.SYS 
DEVICE=C:\DOS\SETVER.EXE 
DOS=HIGH 
BUFFERS=20 
FILES=30 
LASTDRI VE=E 
STACKS=9,256 

AUTOEXEC.ItAT 

CADOS \SMARTDRV.EX t 
PROM PT $11;(i 
PATIl C:\ WINDOWS;C:\ DOS 
SET TEMP-CADOS 

Nota: es muy importante tener declarada la variable TEMP, ya que si no 
se encuentra, el sistema mandará un mensaje de error debido a que no 
puede crear el espacio de trabajo. Recuerde que además de estas líneas 
deberá tener las del controlador de CD-ROM que usted utilice. 
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A.2.3 Instalación del sistema 

En esta parte, usted podrá seguir paso a paso la instalación de ADPRoilis 
en una computadora personal. 

Asumimos que se ha instalado el sistema Windows 3.1 en su 
computadora, además de un lector para discos compactos CD-ROM. En 
caso de no tenerlos instalados, recomendamos referirse a la 
documentación de los mismos y realizar su instalación previamente, ya 
que será necesaria para el funcionamiento del sistema ADmo.lus, 

A.2.4 Instalación paso a paso 

Los pasos que deberá seguir para instalar su sistema de Administración y 
Procuración de Justicia son: 

Ejecute el programa Windows 

Para ejecutar Windows deberá teclear win desde el prompt del 
sistema y oprimir ENTER. 

c:\>win 

En este momento aparecerá la presentación de Windows. 
Coloquese, usando el Mouse, en la ventana principal llamada 
Administrador de Programas, en el caso de que la ventana se 
encuentre minimizada, haga "clic" dos veces. 

Elija la ventana en donde desea colocar la aplicación 

Dentro del Administrador de Programas de Windows, usted 
deberá abrir la ventana en la cual pondrá su nueva aplicación. 
Supongamos que queremos instalar Aiwitalus en la ventana de 
Aplicaciones. 

120 



íiTi 
u 1, 

Maximiter 

Cenar 	0,1.11 r a,Wnnl wrmd Mar Dark 
Off. filealtnet 

Effl 1-111 101 	11:11 
Ccrpaq ulii re 

Ccmpal 
Arcmoao. Juno» Chitad.. hatio 

mmdt 
Apka.ain 

waxaais 	M 

Ícono de 
Aplicaciones 

Principal  	LIO Ci 

Z 4 á El 
Administrador 
do Programas 

Pa n,4 	Instaim 	Adnambadu 	Vau del 
[ved Wnárn 	avaló, Ponalmman 

113 
hito PI{ 	MS005 

Pe"  
1 ~le A0nr•Bbház 

de «dr., 

APÉNDICE A., MANI IA1 DE A1)Plü)JUS  

Entonces daremos un doble "clic" con el Mouse sobre el ícono 
Aplicaciones para abrir la ventana. 

Ventana de 

Aplicaciones 

Abra el menú de Archivo 

Para abrir el menú Archivo del Administrador de Programas, de 
un "clic" cuando el apuntador del Mouse esté posicionado en la 
palabra Archivo, o con el teclado, manteniendo oprimida la tecla 
ALT junto con la letra [Al. 
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Seleccione la opción Nuevo 

La opción Nuevo se encuentra pre-seleccionada en el menú de 
Archivo, por lo tanto, bastará con oprimir ENTER para elegir esta 
opción, o con poner el apuntador del Mouse sobre ella y dar 
"clic". 

Cree un elemento de programa 

Esta opción está preseleccionada por lo que basta con oprimir 
ENTER para aceptarla y así crear un elemento de programa. 

Elemento de 
Programa 
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Examine las aplicaciones existentes 

Para instalar el sistema ADPRoJus, podrá oprimir el botón 
Examinar (dando "clic" sobre él con su Mouse). 

Seleccione la unidad de CD-ROM 

En la ventana que se muestra, deberá elegir la unidad de CD-
ROM donde está montado el disco de ADPROJUS (normalmente 
la D:) 

Unidad O: 
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APÉNDICE A. MANUAL DE ADPROJUS 

Elija el directorio 

En el recuadro de directorios cambie de directorio, primero a 
adprojus, y dentro de el seleccione el sub-directorio aplica. 

Unidad D: con 
su subdirectorio 
adprojus. que 

contiene al 
subdirectorio 

aplica 

Marque el programa 

Para marcar el programa basta con dar "clic" sobre el nombre 

adprojus.exe, usando el botón izquierdo del Mouse, una vez 
elegido, podrá presionar Aceptar. 

Nombre del 
programa 

adprojus.exe 
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APÉNDICE A. MANUAL DE A DPROJUs 

Cree el elemento de programa 

Elija Aceptar una vez más para que el programa quede instalado 
en su PC y pueda usted accesarlo en el momento que lo desee. 

Aceptar 

Al finalizar este paso habrá quedado instalado el ícono de 
ADPROJUS, por lo que basta con dar doble "clic" o presionar 
ENTER para ejecutar la aplicación. Como puede observar, no 
necesita ser un experto en computación para realizar esta 
instalación. 

AtwRoJus quedó instalado en la 
ventana Aplicaciones. 



Administración y Procuración de Justicia 
en la República Mexicana 

1 .\. Ni \\I' \I 1)1  Aurizoits 

A.3 Nlatiejo de AiwizoLltis 

Para utilizar el sistema de consulta AnPitalus deberá seleccionar el 

ícono 	que aparece en la ventana donde instaló su 	 .\l 

ejecutarlo se mostrará el menú principal que conforma al Sistema. 

El menú inicial se compone de siete botones cuyo contenido se describe a 
continuación: 
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rl introducción 

En la Introducción encontrará irdbrmación referente a la situación 
jurídica de nuestro país, misma que condujo a la creación de un sistema 
que contuviera un análisis de la administración y procuración de justicia. 

es 	 '.1,1111111 	dr Adinenesif no iitil y l'ggit wfttibit dr 	Juslii(in 	 12 

archivo 	Lene' . n 
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Despues de mas de quince decadas de produccion iuriciica en Mexico y dada 
le forma como se ha desarrollado le administración y procuremon de lusticia en 
nuestro pais. resulta por cremas enrendible ase los mexicanos nos encontremos hoy 
día inmersos en un sistema lundico tan vasta e intrincaoo corno el que actualmente 
nos regula 

Dicha organizacion iurtaico caracterizada por uno sobreproduccion ledilialiva y 
uno red completa de instituciones. donde se mezclan, por un indo los croaron y las 
atribuciones de los tribunales del tuero comun y los de la tederecion y por otro ios  
orejanos y las funciones ae los tribunales especializados aepenaientes del poder 
elecuirvo. dificulte la posibilidad de tener una visión integral y clara de nuestro 
sistema de administración y procuración de iusticia lo que c.omplice el acceso el 
mismo. dando por resultado el entorpecimiento. e cualquier nivel del buen desarrollo 
y la ciare aplicación de la ¡ustible en México 

IP 
Lj  

, . 

j 

j 

J. ..  

J 3  

Para leer el texto que contiene la Introducción utilice las barras de 
desplazamiento. 

Si hace "clic" en el botón Salir u oprime la tecla TAB y luego la tecla 
ENTER, regresará al menú principal. 
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La selección de Contenido le permite visualizar los rubros que 
conforman el análisis del Sistema AnPitalts. Consta de 14 Fichas. en las 
cuales usted podrá seleccionar los botones Siguiente o Anterior con su 
Mouse o con las letras subrayadas "g" o "A-. En caso de que se 
encuentre en la ficha i sólo aparecerá en el recuadro el botón Siguiente: 

de igual modo. si está en la ficha 14 Únicamente aparecerá el botón 
Anterior. (El número de ficha aparece en la parte inferior derecha.) 

Número 
SIC ficha 

Observe que el botón Salir es la opción pre-seleccionada. Si desea 
regresar al menú principal elija el botón Salir o utilice la tecla Tm' para 
llegar a esta opción y oprima ENTER. 
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Administración de Justicia 

    

La elección de Administración de Justicia le proporcionará la 
información sobre los tribunales Estatales v Federales en nuestro pais. 
Las consultas podrá realizarlas de cuatro maneras diferentes: 

Consulta por Tribunal o Procuraduría 

l n esta ventana usted podrá elegir uno de los I ribunales 1:,statales, o  uno 
de los Tribunales Federales, o una de las procuradurías. ya sea la 
Procuraduría General de la República ( iR ) o la Procuraduría ( ieneral 
de Justicia del Distrito Federal (PGJDF). Al elegir esta opción usted verá 
la siguiente pantalla: 
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La información de los tribunales podrá elegirse a través de los cuadros de 
listas desplegables. donde podrá seleccionar' el nombre del tribunal que 
desee, utilizando la barra de desplazamiento y señalando el elegido. 

La información sobre las procuradurías se puede obtener mediante los 
botones de opción: haga -clic-  en el círculo del nombre de i., 
procuraduría deseada para seleccionarla.' 

Es importante indicar que la última opción seleccionada será en la 

que se base la búsqueda de información. 

En caso de que esté usando el teclado. utilice la tecla TAN para elegir el tipo de 

tribunal: si oprime la barra espaciadora se desplegará la lista: con las !lechas del teclado 

podrá desplazarse hacia arriba o hacia abajo de la lista. y con sólo oprimir ENTER en el 

tribunal que esté iluminado, éste quedará seleccionado. 

2  Para elegirlas con el teclado, basta con oprimir la letra subrayada de cada 

procuraduría: "G-  si desea la PGII o "J" si desea la PGJDF. Otra forma es desplazarse 

por la pantalla con la tecla TAN y al llegar a las procuradurías moverse con las Hechas y 

dar ENTE R en la que desee. 
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Una vez elegido el tribunal o procuraduría deseados, haga "clic-  en el 
, botón de Aceptar para proseguir la consulta o. si prefiere. puede 

seleccionar Cancelar para regresar a la pantalla principal. 

Si decidió seguir la consulta. aparecerá la pantalla que se muestra a 
continuación. 

Una vez elegido un tribunal o procuraduría tendrá la opción de 
especificar más su búsqueda o de obtener toda la información existente 
respecto a su selección previa. Para elegir alguna de ellas haga "clic-  en 
el botón que desee o teclee la letra subrayada de la opción deseada. 

En la parte inferior de la pantalla aparecen las opciones de Esquema y 
Cancelar. Al elegir Esquema. se muestra una pantalla en la que se 
esquematizan los ocho rubros de análisis en los que se dividió la 
información del Sistema. 
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Si elige alguna de las tres primeras opciones (Procedencia Geográfica. 
Rubros de Análisis o Procedencia Geográfica y Rubros de Análisis) 
obtendrá el menú correspondiente. en donde aparecen activadas' las 
secciones que competen a su selección. Por ejemplo, si usted eligió 
Tribunales Federales, y después pide que se despliegue la información 
por Procedencia Geográfica. sólo aparecerá la opción Federal, ya que 
los Estados quedaron descartados al elegir este tipo de tribunal. 

Si selecciona Cancelar regresará a la pantalla anterior, 

'.Cuando una sección está activada aparece en color !luyo. y en color gris cuando no lo 
está. 
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APÉNDICE A. MANUAL DÉ A1)1111DJUIS 

Selección por Procedencia Geográfica 

Aquí usted podrá hacer la búsqueda por Estado o por 
procedencia federal. Observe que el elemento es un cuadro de 
lista desplegable. En caso de haber elegido PGR o Tribunales 
Federales. la procedencia geográfica será sólo la Federal y 
no tendrá más opciones. y para el caso PGJDF sólo tendrá 
como procedencia geográfica el Distrito Federal. 

La lista estará constituida sólo por los Estados que posean el 
tribunal elegido anteriormente. 

Los Rubros de Análisis se encontrarán desactivados. 
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Selección por Rubros de Análisis 

La información se dividió en ocho rubros de análisis, algunos 
de los cuales cuentan con sub-rubros. lEn caso de que desee 
recordar lo que contiene cada uno de ellos, elija Esquema o 
consulte la opción de Contenido del menú principal. Las 
consultas por esta opción sólo se podrán realizar por rubros 
principales, y no por subrubros. Observe que los Rubros de 

Análisis se eligen con botones de opción. 

Al elegir esta opción, la procedencia geográfica quedará 
desactivada. 

Selección por Procedencia Geográfica y Rubro de 
Análisis 

Si eligió limitar ambas, se activará la opción Fijar 
Procedencia, que estaba desactivada en los casos anteriores. 

Esto quiere decir que usted primero deberá elegir un Estado 

dentro de las opciones y hacer "clic" en el cuadro Fijar 
Procedencia; en ese momento se desactivará la procedencia 
geográfica y se activarán los rubros de análisis, de entre los 

cuales podrá elegir el que sea de su interés. 

Selección de presentar toda la información 

Con esta opción obtendrá en pantalla todas las fichas 
relacionadas con el tribunal o procuraduría elegida. 

Consulta por Rubros de Análisis 

Si al partir del menú Administración de Justicia en el menú principal, 
decide iniciar la búsqueda por Rubros de Análisis, la pantalla que verá es 
la siguiente: 
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Esta ventana se encuentra formada por botones de opción: elija uno y 
haga "clic-  en Aceptar para proseguir la consulta. 

Como en el caso previo tendrá cuatro formas de pedir la información: con 
las tres primeras opciones obtendrá diversos elementos activados' en su 
pantalla, según la elección realizada. 

Cuando un elemento está activado aparecerá en color negro, y en color gris cuando no 
lo esté. 

135 



APÉNDICE A. MANUAL DE ADPIZUJUS 

Selección por Tribunal o Procuraduría 

En este caso podrá elegir entre Tribunal o Procuraduría, ya 
que las otras opciones estarán desactivadas. Si desea un 
Tribunal, seleccione el cuadro de lista desplegable 
correspondiente, o si quiere una procuraduría, seleccione uno 
de los botones de opción. 

Selección por Procedencia Geográfica 

Usted podrá elegir entre los botones de opción Federal o 
Estatal. Si elige Federal los estados estarán desactivados; si 
por el contrario elige Estatal, se activará la opción de estados 
y podrá elegir del cuadro de lista desplegable. 

Nota: Los tribunales y procuradurías estarán desactivados. 

Selección por Tribunal y Procedencia Geográfica 

En esta pantalla se activará la opción Fijar Procedencia, que 
estaba desactivada en los casos anteriores. Esto quiere decir 
que usted deberá elegir primero !a procedencia, ya sea 
federal o estatal, y hacer "clic" en el cuadro Fijar 
Procedencia. En ese momento se desactivará la procedencia 
geográfica y se activará la opción de Tribunal. Elija de la 
lista el tribunal que usted desee. 

Nota: La opción Procuraduría permanecerá desactivada. 

Selección de toda la información 

Con esta opción obtendrá el despliegue en pantalla de todas 
las fichas que contengan el rubro de análisis seleccionado. 
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Consulta por Procedencia Geográfica 

Si en el menú de Administración de Justicia elige esta opción. se 

presentará la siguiente pantalla: 

Aquí usted podrá hacer la búsqueda inicial por Procedencia Geográfica. 

Si se elige Federal, la opción Estado permanecerá desactivada: en caso 
de seleccionar la opción Estatal se activará la lista Estado, de la cual 
podrá elegir uno, haciendo "clic" en él. 

Si desea proseguir la consulta, seleccione Aceptar y pasará a la siguiente 
pantalla: en caso contrario elija Cancelar. 
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Aquí dispondrá de cuatro formas para pedir la intbrmación: con las tres 
primeras tendrá una misma pantalla. sólo que con los diferentes 
elementos activados.' según las elecciones que haya hecho anteriormente. 
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Cuando un elemento está activado aparece en color negro. y en color gris cuando no 

lo está. 
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Selección por Tribunal o Procuraduría 

En este caso podrá elegir entre Tribunal o Procuraduría; las 
otras opciones estarán desactivadas. Si desea un Tribunal. 
seleccione el cuadro de lista desplegable correspondiente", si 
quiere una Procuraduría seleccione uno de los dos botones de 
opción.' 

Selección por Rubro de Análisis 

Al elegir esta opción, los tribunales quedarán desactivados. 

La información fue dividida en ocho rubros de análisis, 
algunos de los cuales cuentan con sub-rubros. En caso de que 
desee conocer el contenido de cada uno de ellos, elija 
Esquema. Las consultas en esta opción sólo se podrán 
realizar por Rubros principales y no por sub-rubros. Observe 
que los Rubros de análisis se eligen mediante botones de 
opción. 

Selección por Rubro de Análisis y por Tribunal 

En esta pantalla se activará la opción Fijar Rubro. Esto quiere 
decir que usted deberá elegir primero un botón de opción de 
Rubro de Análisis y posteriormente hacer "clic" en el cuadro 
Fijar Rubro. En ese momento quedará fijo el rubro de 
análisis seleccionado y se activará la opción de Tribunal, 
donde podrá elegir el tribunal que usted desee. 

6 
 En caso de estar usando el teclado, utilice la tecla TAD para elegir el tipo de tribunal, 

una vez dentro de esa opción oprima la barra espaciadora para ver la lista; con la 
flechas del teclado podrá desplazarse hacia arriba o hacia abajo de la lista y con sólo 
oprimir ENTER elegirá el tribunal que esté iluminado. 
7 

Para elegir con el teclado, basta con oprimir la letra subrayada de cada procuraduría: 
"G" si desea la PGR o "J" si desea la PGJDF. Otra fonna de desplazarse es con la tecla 
de TAB y al llegar a la opción Procuraduría moverse con las flechas y dar ENTER en la 
que desee. 
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Nota: La opción Procuraduria permanecerá desactivada. 

Selección de toda la información 

Si usted cliuio esta opción vera en pantalla todas las licitas 
relacionadas con la procedencia ueogralica seleccionada. 

Consulta por palabra 

En este caso usted podrá hacer la búsqueda por palabras especificas: si 
decide realizar la consulta a partir de palabras en la información. se 
presentará la siguiente pantalla: 

Para realizar una búsqueda. deberá escribir en el recuadro iluminado la 
palabra que desea buscar y hacer -clic-  en Aceptar. 
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El sistema AUPROJUS le brinda la opción de buscar hasta tres palabras a 
la vez, unidas por una conjunción. es decir, que ocurran en una misma 
ficha de análisis. 

En caso de que no se encuentre la información, ya sea porque hubo 
errores ortográficos al escribir las palabras que quería buscar. o porque el 
Sistema no cuenta con dicha información. aparecerá un mensaje y podrá 
repetir la búsqueda. si así lo desea, haciendo primero las correcciones 
pertinentes. 

Otra opción del menú principal es la de Legislación Federal y Estatal. Al 
elegirla se despliega la pantalla siguiente. donde podrá consultar la 
Constitución Política de los Estados t lnidos Mexicanos. las 
Constituciones de los treinta y un Estados de la República Mexicana y el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
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La información se proporcionará por artículo. y podrá ser consultada por 
Procedencia Geográfica o por palabras en el contenido de los artículos. 

Consulta de información por Procedencia Geográfica 



Recuadro iluminado para la 
búsqueda por palabra 

Operador conjunción para 
buscar hasta tres posibles 
palabras en una misma ficha 

!iistr ata d, Administra, ión y I'rnr id ación de Ju slic la 

Archivo talition 

Administración y Pr.  rIcur ción de Justicia 
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riltatihn y 140 hil.(160,  I r J0sh:1. ro $.$1,,,o 

P ,1111111111 
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Usted podrá elegir con los botones de opción entre las procedencias 
Federal o Estatal. 

Si elige Federal. la otra opción permanecerá desactivada: en caso de 
seleccionar la opción Estatal. se activará la lista desplegable de Ustados. 
de la cual podrá elegir uno haciendo -clic" en el. 

Una vez elegida la procedencia. haga -clic-  en Aceptar y verá las fichas 
que contienen la información. 

Consulta por palabra 

Al pedir este tipo de consulta verá la siguiente pantalla: 
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En este caso usted podrá hacer la búsqueda por palabras especificas: para 
hacerlo. deberá escribir en el recuadro iluminado la palabra que desea 
buscar y hacer "clic" en el botón de Aceptar. 

Como puede ver, tiene la posibilidad de buscar hasta tres palabras a la 
vez, mismas que estarán unidas por una conjunción: es decir. deberán 
aparecer en el contenido de la misma ficha. 

En caso de que no se encuentre información, ya sea porque hubo errores 
ortográficos al escribir las palabras que quería buscar. o porque el 
Sistema no cuenta con dicha información, se obtendrá un mensaje de 
error y podrá repetir la búsqueda. si así lo desea, haciendo primero las 
correcciones pertinentes. 
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Si ha seleccionado la opción Créditos podrá ver los nombres de las 
personas que dirigieron y colaboraron en el desarrollo de este Sistema. 
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instituto do Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México 
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Director 

»P0. ViCe0I PlIertifter 13ellip.Grney 
SectorJral Acede:ruco '' 

Oh Momee! González.  Fresco 
SectetatIo Adempottetivo 
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Jele do! Ceetto de Docementecuin 4., 

Logsslectrin y Jutseptudettem 
Mg. .L L.opoldo Vopa Gorree 

Ade del 1»pdttomento de Menearse., 

"SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN Y PROCU RACIÓN 
UE JUSTICIA LO LA REPUULICA MEXICANA: 

ANÁLISIS Y SISTEMATIZACIÓN" 
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La opción Acerca de AdproJus muestra los derechos reservados del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. así como el agradecimiento al Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología por el apoyo para la realización de todo el 
trabajo. 
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Al seleccionar este botón usted saldrá automáticamente del SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN y PROCURACIÓN 1W .111511CIA y habrá terminado su 
consulta. 

A.4 Presentación de la información 

En la presente sección se detalla el funcionamiento de las ventanas para 
despliegue de información en las consultas de Administración de Justicia 
y Legislación Federal y Estatal. 

Explicaremos cómo ver otras fichas. cómo obtener la información (le 
ellas. cómo imprimir su consulta o ficha de interés y cómo llevar el 
contenido de la misma a un procesador de textos después de realizar una 
consulta. 
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En la figura siguiente vemos la ventana de despliegue de información. 

  

ministración de Justicia 

 

     

  

Sisirma dr Adonditi,tiat kin y Piot marión dr Justi: in 

 

     

Archivo Edición 
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Instados 
A,pinst 	.1111,  ,Il o. s Folio: 

-T1  

90 !!" iten504:' 
	k1r

, 
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El Supremo Tribunal de Justicia y los Jueces ererceran sus noisdicciones respectivas en el 
lugar grado y termino que les asigna esta Ley, los Cadigos procesales y las Leyes 
vigentes (Ait 2 LOPJ) 

j 

4 
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I a 	• 

' 	O 	.. Modos 	kipsiansis 	: ' u 	 .. Is a 	 Kari 

En la parte superior de la pantalla anterior se muestra el Tribunal o 

Procuraduría al que se refiere la información: en este caso, la elección 
fue Juzgados Civiles. Abajo de éste, aparece la procedencia geográfica, 

que en este caso es Aguascalientes. En el siguiente recuadro aparece el 
rubro (Competencia); en caso de haber algún sub-rubro. éste aparecerá 
abajo del rubro para caracterizar a la ficha. 
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Legislación Federal y Estatal 

Sistema de Adminishati6n y Produrocibil de Julilltia 
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En la pantalla anterior .21 encabezado lo forma la ley que estamos 

consultando: en este caso la Constitución. Abajo de éste, aparece la 

procedencia geográfica, en el ejemplo. Baja California. En el siuuiente 

recuadro aparece el Titulo vio Capitulo además del número del Artículo. 

por ejemplo: TÍTULO PRIMERO CAPÍTULO I DEL ESTADO Y SU 

TERRITORIO, Artículo 1. 

Las siguientes características son comunes a las dos presentaciones de 

información. 
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En la parte superior derecha de ambas ventanas aparece el número de la 
ficha que usted está viendo en pantalla y el número total de fichas 
encontradas sobre el tema elegido. 

Abajo de estos dos datos aparece el número de Folio del que proviene la 
ficha. En caso de que usted note algún error en ella, puede reportarlo al 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAN1 con el número de 
folio al teléfono 622-74-70 con el Ing. Leopoldo Vega Correa (Jefe del 
departamento de Informática Jurídica). 

En la parte inferior aparecen seis opciones; las cinco primeras sirven para 
cambiar de una ficha a otra, y la que resta sirve para regresar en las 
ventanas de consulta (Salir); si usted hace "clic" en ella regresará a la 
pantalla anterior. 

En la parte superior izquierda de la pantalla encontramos las opciones de 
impresión que permiten tres formas distintas de hacerlo: consulta, 

borrador y ficha. 

En el recuadro central se encuentra la información de la ficha. 

En caso de que una ficha no se ajuste al tamaño de la ventana, podrá 
verla moviendo el cursor con el teclado 'o con las barras de 
desplazamiento. 

Cambiar de ficha 

Se presentan las siguientes opciones: 

Primero: Regresa a la ficha inicial de su consulta. 

Anterior: Pasa a la ficha previa a la que está viendo en pantalla; por 
ejemplo, si se encuentra en la ficha 15, al hacer "clic" en Anterior pasará 
a la ficha 14. 
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Siguiente: Cambia a la ficha posterior de la presentada en pantalla. 

Último: Despliega la última ficha que haya encontrado en su consulta. En 
el caso de la pantalla anterior, lo llevaría a la licita 133. 

Ir a..: Al elegir esta opción, todas las demás quedan desactivadas y se 
ilumina el cuadro Ir a Ficha, en el que usted deberá teclear el número de 
la ficha que quiere ver y oprimir la tecla ENTER. Si tiene Mouse podrá 
mover las flechitas (spinner) e incrementar el número de ficha; al poner 
su cursor sobre la ventana de la ficha, el sistema le presentará la 
selección. En caso de que teclee un número mayor al número de fichas 
existentes, se le mandará el mensaje: Ficha no válida y deberá escribir el 
número correcto. 

Imprimir y exportar la información 

Si usted lo desea puede conservar alguna información en particular, ya 
sea imprimiéndola en ese momento o seleccionándola y copiándola para 
después utilizarla en el procesador de palabras con el que usted esté 
familiarizado. 

Impresión 

Existen tres maneras de imprimir: 

Consulta: Manda a imprimir todas las fichas que se encontraron sobre el 
tema en un formato especial de hoja". 

Ficha: Imprime la ficha que está en pantalla en un formato especial de 
hoja. 

Borrador: Imprime todas las fichas que se encontraron sobre el tema, 
pero en calidad de borrador para que la impresión sea más rápida. Esta 

El formato especial de hoja contiene los emblemas de la UNAM y del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, fecha y número de hoja, además de diferentes tipos de letras 
en los títulos de la hoja de impresión. 
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posibilidad es útil en el caso de que sean muchas licitas y sólo le interese 
la información. no así la presentación. 

Exportar información 

Para copiar información y "pegarla" en el procesador de palabras con el 
que usted esté familiarizado. debe seleccionar la información (el o los 
párrafos) que usted desee copiar de la ficha que esté en pantalla. Para 
lograrlo usted debe estar "dentro" de la ficha. es decir, debe hacer "dic-
en cualquier parte de ella y verá que la flecha del Mouse toma la 'brilla 
de cursor como en cualquier procesador de palabras.' 

Usted no podrá escribir en la ficha ni hacerle cambio alguno. aun cuando se encuentre 

en ella: tan sólo seleccionará cierta parte del texto que se muestra en pantalla. 
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En la pantalla anterior se muestra una selección de texto. 

En caso de que desee toda la información de la ficha. puede escogerla 
haciendo "clic" en cualquier parte de ella y luego. seleccionando Edición 

del menú superior de la ventana. elija Seleccionar Todo (ver figura 

siguiente). 

       

       

    

Sistrma dr Administración y Plocusatdim dr Justicia 

 

     

 

Archivo 
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Competencia 

El Supremo Tribunal de Justicia y los Jueces eierceran sus ¡urisdicciones respectivas en el 
lugar. orado y termino que les asigna esta Ley los Codiaos procesales y las Leyes 
vigentes (Art 2 LOPJ) 

• 19b_r_tchei.  
Diseca 	' • 	lit 	 lefa e mil  

Una vez elegido lo que desea exportar. seleccione Copiar del menú 
Edición y la información será copiada al Portapapeles de Windows. 
Después minimice la pantalla de consulta y entre al procesador de 
palabras que desee y utilice Pegar del menú Edición. Una vez en el 
procesador. usted podrá cambiar el formato de la información como lo 
prefiera. 
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ADPROJUS vilt1.0 

PARA WINDOWS 
Sistema de Administración y Procuración de Justicia de la República Mexicana 
El poder de la lalarinálica Jurídica cn sin Manos 

Anrito.lts provee la mejor solución para obtener información jurídica en el área de organización y 
funcionamiento de los tribunales federales y estatales de la República Mexicana: ase también usted po-
drá encontrar las constituciones estatales. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el estatuto de gobierno del Distrito Federal a texto completo y con las ventajas del uso de la computa-
dora. 

Antecedentes 

Después de más de quince décadas 

de producción jurídica en México 
y dada la forma como se ha desa-

rrollado la administración y procu-

ración de justicia en nuestro pais. 
resulta por demás cutendible que 

los mexicanos nos encontremos 

hoy día inmersos en un sistema ju-
rídico tan vasto e intrincado como 

el que actualmente nos regula. 

Dicha organización jurídica. carac-

terizada por una sobreproduccion 

legislativa y una red compleja de 

instituciones. donde se mezclan. 
por un lado. los órganos y.  las atri-

buciones de los tribunales del fue-

ro común y los de la federación y 

por otro, los órganos y las funcio-

nes de los tribunales especializados 

dependientes del poder ejecutivo. 

dificulta la posibilidad de tener una 

visión integral y clara de nuestro 

sistema de administración y procu-

ración de justicia lo que complica 

el acceso al mismo. dando por re-

sultado el entorpecimiento. a cual-

quier nivel, del buen desarrollo y 

la clara aplicación de la justicia en 

México. 

Frente a estas condiciones. el Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas 

de la Universidad Nacional Autó-

noma de México. ha realizado una 

minuciosa investigación que dio 

por resultado un sistema de infor-

mación que permite tener al alcan-

ce de manera rápida. los datos ne-
cesarios sobre estructura. funcio-

nes. atribuciones y competencia de 

todos aquellos urgimos encargados 

de impartir justicia. a nivel juris-

diccional, en México. 

"Mi 
d1111111111 

Ahora nuestro Sistema de Admi-

nistración y Procuración de Justi-

cia le proporciona está informa-

ción a través de un imolaz ami-

gable. empleando "ventanas" que 
podrá abrir y cerrar oprimiendo 

una tecla o un haciendo "clic" en 

su "Mouse". 

Anigtoit .  s fue desarrollado para 

utilizarse desde el momento que lo 

instala en su computadora perso-

nal. Si usted ha manejado cual-

quier aplicación Windows, le será 

muy fácil utilizarlo. 

ADPROJ US it 1.0 
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En el área de Legislación Federal y 
.statal tendrá la opción de consul-
ar la Constitución Politica de los 
.titados Unidos Mexicanos, como 

también la de cada uno de 

1.111111.11•Iiée V PMC111 atidt Cie JULtk 
en u »puma Minocru 

1 

los estados ademas del Estatuto de 
Una nueva opción en el ámbito 	Gobierno del Distrito Federal. 
Jurídico 

El sistema AnPuoit's le permitirá 
naveear fácilmente a través de los 
menos de consulta, ya que le pro-
porciona pantallas de selección en 
las que usted solo tendrá que elegir 
la opción deseada. 

En cuanto a la exportación de in-
formación el sistema le permite 
imprimir un reporte de la consulta. 
asi como trasladar el texto a un 
procesador de textos que opere en 
Windows. 

Desde su inicio el sistema 
AnPuo.145 permite apreciar sus 
bondades. las cuales son una exce-
lente presentación y gran sencillez 
de manejo. 

Este menú le presenta. además de 
la información propia del sistema. 
dos opciones de consulta: 
- Administración de Justicia y 
- Legislación Federal y Estatal. 

Dentro de Administración de Jus-
ticia podrá encontrar información 
referente a los Tribunales Federa-
les y Estatales, a la Procuraduria 
General de la República y a la Pro-
curadurla General de Justicia del 
Distrito Federal, está información 
podrá ser fácilmente elegida por la 
procedencia geográfica asi como 
los rubros de análisis. 

Especificaciones 'Técnicas 

Requerimientos del Sistema 

Para el funcionamiento del sistema 
Aiwito.lus usted necesitará: 

• Una computadora personal upo 
PC. compatible con 113M con 
procesador 3S6SX o superior 
(386DX, 486 ó Pentium).. 

• Monitor con resolución VGA o 
superior: por presentación se 
sugiere de color. 

• Memoria RANI minimit de 
4M13. se recomienda sean 813113 
para una mejor respuesta. 

• Sistema operativo MS-DOS 
ver. 5.0 o superior. 

• Sistema Windows de Microsoft 
ver. 3.1 corriendo en modo de 
380. 

• Un lector de discos ópticos del 
tipo CD-ROM compatible con 
Windows, se recomienda que 
sea de doble velocidad, 

• Espacio libre en disco duro de 
1011113 para archivos tempora-
les. 

Opcionalmente 

• Un mouse o apuntador compa-
tible con Windows. 

• tina impresora compatible con 
Windows ()asen de matriz de 
puntos. etc). 

0111.111.. 
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Otras Publicaciones 

La información presentada en el capítulo II sobre la comparación 
de los diferentes manejadores de bases de datos, ha sido producto de los 
Factsheet de Borland, de Microsoft y sus comparativos. 

• Borland dBASE Compiler v2.0 for DOS 
• Borland dBASE IV v2.0 for DOS 
• Borland Paradox v4.5 for DOS 
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• Microsoft Access v1.1 for Windows 
• Microsoft FoxPro v2.5 for Windows 
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• Microsoft Bases de Datos: El más reciente cambio tecnológico 
• Microsoft Desktop Database I3ackgrouncler (FoxPro, Access, SQL 

Server, ODBC) 
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